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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. H  elB.1T (Q. IX G.) y S. A. 1» la Serma. Se
ñora Princesa d e  Ástérí&s continúan en esta C orte 
sin novedad en su  importante salud»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
Habiéndose declarado vacante por el Congreso de los 

Diputados en sesión de 19 del actual el distrito de la capi
tal de Alicante, y de conformidad á lo prevenido en el a r
tículo 131 de la ley electoral vigente,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo único. A los £0 dias de la fecha áel presente 

decreto se procederá ¡á la elección de un Diputado á Cortes 
en el distrito de la capital de Alicante.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de m il ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

}Fa*a,BR©fis©o B offiie ro  y

 MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Dada cuenta de la carta  de V. E., n ú m e

ro 614, de 27 de Setiembre últim o, con la que rem ite V. E . 
por duplicado el proyecto del establecimiento de baños que 
pretende construir D. Ramón Miguel en la playa del V e
dado, á dos kilómetros al Oeste dé esta ciudad, y v isto  el 
informe de la Sección cuarta  de la Junta  consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos,

S. M. el R ey (Q. D. G.), de acuerdo en lo esencial con 
lo consultado por dicha Junta, se ha servido otorgar á 
D. Ramón Miguel la concesión ó permiso que solicita para 
constru ir un  establecimiento de baños en la playa del ca
serío del Vedado, de esa Isla, con las condiciones s i
guientes:

1.a Los baños se establecerán con arreglo al plano pre
sentado.

2.a Las obras serán replanteadas por el ramo de Obras 
públicas de esa Isla, bajo cuya inspección y vigilancia se 
llevarán á cabo.

3.a Como consecuencia de las condiciones anteriores, el 
interesado acudirá por medio de oñcio solicitando el re 
planteo al Ingeniero Jefe del distrito, comunicándole en 
igual forma las fechas en que comienza y term ina la e je 
cución de las obras.

4.a Estas deberán comenzar dentro de un mes y que
darán term inadas á los seis, contados ambos plazos desde 
el dia que se expida la licencia.

5.a Los concesionarios acudirán á la Hacienda para que 
esta tase el terreno ocupado por el edificio y señale el cá- 
non ó censo anual que aquel debe pagar.

6.a El Estado se reserva el derecho de expropiar el te r 
reno cuando el interés público lo exija, abonando única y 
exclusivamente al interesado el valor de las obras exis
tentes.

7.a El interesado tendrá la obligación de fijar un eje m 
piar impreso de la tarifa que haya de regir en el ̂  estable
cimiento, en la puerta de cada uno cielos compartimientos 
del edificio.

8.a E sta  licencia se concede sin 'perjuicio de tercero y 
salvo el derecho de propiedad; quedando las obras que en 
v irtud  de ella se conceden sujetas á las disposiciones v i
gentes y á cuantas con carácter general se dictaren en lo 
sucesivo.

9.a La falta de cumplimiento á  cualquiera de las con
diciones expresadas se castigará con m ulta, que no bajará 
de cien pesos, ó con la caducidad, según los casos.

10. Para  poder fijar la cantidad que como depósito

habrá de entregar el concesionario, cuidarán los Ingenieros 
de pedir el presupuesto de las obras.

Y 11. V. E. fijará, en vista del importe de dicho pre
supuesto, la cantidad que como depósito de garantía ha 
de entregar el concesionario en las oficinas de Hacienda 
pública.

De Real orden lo digo á V. E., á los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid £0 de Di
ciembre de 1876.

MARTIN DE HERRERA.

Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección de los Asuntos comerciales y consulares.

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido autorizar para 
el desempeño de sus respectivos destinos á D. Federico 
Fedriani,^Vicecónsul del Brasil en Cádiz, y á D. Pedro 
B rattanich, Agente consular de Italia en Cartagena.

CONSEJO DE ESTADO,

REA L DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey consti

tucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 

á quienes toca.su observancia y cum plim iento,sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende ep j a L ,  
•mera y  .únicainstancia,- en tré 'partes, fié la una  el L icen
ciado D. Angel de GorostLaga, á- nombre de D. Francisco 
Sanz y Riobó, contratista de los trozos 13 al 17 de la 
carretera de Vill'alba á Oviedo, dem andante; y de la o tra 
la Adm inistración general, demandada, representada por 
m i F iscal, sobre abono del mayor precio al trasporte de 
los productos de las excavaciones en rocas, procedentes de 
los desmontes.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en el presupuesto que sirvió de base á la subasta 

hay un cuadro de ios precios que se asignan á los traspor
tes de tierras y materiales en des distintos trozos en que 
se encuentra dividido el proyecto, y con el epígrafe de 
«tierras» se fija el precio del trasporte por distancias de 
cinco en cinco metros, y el relativo á piedras, maderas y 
recebos á la de cada kilómetro, añadiendo que en el desig
nado para los trasportes de tierra se halla comprendida la 
carga y descarga, pero para los otros m ateriales del cuadro, 
el precio asignado comprende sólo el jornal del vehículo 
y su conductor, durante el tiempo que tarda en recorrer la 
distancia de ida y vuelta, si bien la fracción del jornal por 
el espacio que se detiene en da carga y descarga, jornales, y 
útiles de los operarios que verifican tales operaciones, 
están comprendidos en la columna del cuadro de precios 
de las unidades de obra que tiene por epígrafe «Precio asig
nado al resto de la obra.»

Que en este cuadro se dividen las unidades de obra en 
tres clases, denominadas «de tierras, de fábrica y de afir
mado,» distinguiéndose las excavaciones dentro de la línea 
con los nombres de tierra franca, compacta y dura, y cuar
zo ó cuarcita en masa:

Que en el capítulo 4.° del presupuesto se especifica 
por troz-os ia cantidad de las distintas clases de obra que 
en el cuadro primero se calculó para cada trozo, y se hace 
aplicación de ios precios en este señalados, agrupándolos 
con la denominación de «productos trasportados».

Que en 4 de Noviembre de 1866 D. Francisco Sanz y 
Riobó presentó una instancia á la Dirección de Obras pú
blicas, manifestando que notaba con extrañeza que el 
Ingeniero en las relaciones nominales abonase á buena 
cuenta la carga y descarga y trasportes de los desmontes 
de Im  distintas clases de roca al precio de tierra, y pidió 
que se le señalara mayor precio; y aquel centro por orden 
de 3 de Diciembre le hizo la concesión en cuanto á la carga 
y descarga:

Que en 1.° de Abril de 1867 y en £6 de Enero de 1873 
insistió en que se le fijase un precio'contradictorio para el 
trasporte, y por orden del Gobierno de ;la República, dic
tada en £8 de Marzo de este último año, fueron desesti
madas sus pretensiones, á causa de haber sido aprobada la 
liquidación do las obras sin reserva alguna: con lo cual

quedó resuelta negativam ente la solicitud del contratista: 
Que contra esta decisión incoó demanda ante el Tribu- 

banal Supremo de Justicia; y seguida por todos sus trám i
tes, recayó sentencia en 31 de Diciembre de 1874, por la 
que se dejó sin efecto la orden reclam ada, mandando que 
la Administración decidiese sobre el fondo lo que estim ara 
procedente:

Que el Ingeniero Jefe informó que no era atendible tal 
solicitud, porque siempre se han considerado como movi
miento de tierras para los efectos de la valoración to dos ' 
los productos de las excavaciones de la explanación:

Que la Junta consultiva del ram o opinólo mismo, pues 
si bien en el estado núm . 2 del presupuesto se comprenden 
bajo la denominación de tierras todos los productos de las 
excavaciones, hay otro estado en el mismo que resume el 
movimiento de tierras y su clasificación, y en esta se hallan 
divididos los productos de los desmonteslen tierras y rocas:

Y de conformidad con los expresados dictám enes, se 
dictó la Real orden de 24 de Marzo de 1876, por la cual se 
declaró improcedente la petición del contratista.

Visto el expediente contencioso, en que co n sta :
Que el Licenciado I). Angel Gqrostizaga, á nombre de 

D. Francisco Sanz y Riobó, presentó demanda en 10 de 
Setiembre del mencionado año 1876, con la solicitud de 
que se anule la Real orden anterior y se establezca el pre
cio contradictorio al tenor del cual se han de pagar al 
contratista los trasportes del metro cúbico de rocas pro
cedentes de las excavaciones:

Y que mi Fiscal pide que se absuelva á la A dm inistra
ción de la demanda y se confirme la Real orden recla
mada.
* Visto el art. 20 del reglamento de Obras públicas de 10 

de Julio de 1861, en el que se previene que se abonará al 
"contratista la obra que realmente ejecute, sea m ás ó m e
nos que la calcu lada:

Visto el art. 42, con arreglo al cual las equivocaciones 
m ateriales que el presupuesto pueda contener, ya por va
riación de los precios respecto de los del cu ad ro , ya por 
errores en las cantidades de obra ó su im p o rte , se corre
girán en cualquiera época en que se observen :

Considerando que en el cuadro primero se llalla con
signado el precio de tra sp o rte , tanto  el relativo ¿1 tierras 
como á toda clase de materiales correspondientes á los tro 
zos del 13 al 17 comprendidos en la contrata; y en el cua
dro segundo se fijó el de sus fracciones bajo el epígrafe 
«Precio asignado al resto de la obra.»

Considerando que en el cap. 4.® están englobados to 
dos los productos contenidos en los cuadros anteriores , y 
se les aplican los precios de sus trasportes con sus respec
tivas fracciones:

Considerando, por lo tanto, que aparece consignado en 
el presupuesto el precio de trasporte de las rocas en los 
cinco trozos de la contrata, cuyo abono pretende D. F ran
cisco Sanz y Riobó en el equivocado concepto de haberse 
omitido en el proyecto:

Y considerando, por último, en v irtud  de lo expuesto 
y de los informes periciales del Ingeniero y de la Sección 
segunda de la Junta consultiva de C am inos, Canales y 
Puertos, de que se hace mérito en la relación de los hechos, 
que no puede tener aplicación el art. 29 del reglamento 
de 10 de Julio de 1861, que se refiere al caso de haberse 
ejecutado una obra no calculada; ni el 4 2 , que supone un 
error que en el presento caso no ha existido;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron 
D. Pedro Nolasco A unóles, Presidente; D. Tomás R eíor- 
til lo , D. 'Agustín dé Torres V alderram a, el Marqués do 
Alhama, e-1 Marqués de la R ibera, D. Victorio Fernandez 
Lascoiti, D. Pascual Bayarri, D. Esteban Martínez, D. Juan 
Jiménez Cuenca, D. Pedro Antonio do Alarcon y D. E sta
nislao Suarez Inclan,

Vengo en absolver á la A dm inistración de la demanda, 
y en confirmar la Real orden reclam ada de 24 de Marzo 
de 1876, que desestimó la petición del contratista.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y. seis.=ALFONSO. =  El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Lcido y publicado el anterior Real de
creto por m í el S;eretario  general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso , acordó que sb tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos, se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a  : de que certifico.

Madrid 26 de Noviembre de 1876.¡=Pedro de Madraso.
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ADMINISTRACION CENTRAL.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

Contaduría general de Hacienda pública de la isla 
de Puerto-Rico.

Revista de Clases pasivas.—Prim er semestre.—Enero de 1877.

Cumpliendo esta Contaduría.con la orden del Ministerio de 
Ultramar de de Noviembre de 1874, que dispone se obser
ven en las provincias ultramarinas las reglas contenidas en 
la ley de Presupuestos de 25 de Julio de 1855 y Real orden 
de 22 de Agosto siguiente,'relativas á la presentación de todos 
lo s  Individuos que perciben ha*ores pasivos, en los meses de 
Enero y Julio de cada año, ha. dispuesto se dé principio á di
cho acto el dia 2 del Bies de Enero próximo , dictándose al 
efecto las reglas siguientes:

1.a La revista es personal, y  será por lo tanto inútil toda 
gestión que tienda á presentarse ios parientes, apoderados ó 
encargados en lugar de l®s que por la ley están obligados á 
verificarlo.

2.a En dicho acto, además de la fé de existencia y estado, 
respecto de las pensionistas, ha de presentarse el documento 
original que concede el derecho d la jubilación, cesantía, re
tiro," monte-pío ó pensión, y la papeleta que este Centro faci
litó á cada interesado para identificar su persona ante los P a
gadores. - A . , ,  X - 1
* 3.a Las citadas fes de existencia deoen entregarse sin de
jar *en blanco el encabezamiento y la clase á que correspon
dan los interesados, lo cual constará en da referida papeleta, 
y  cuando aquellos no sepan firmar, ó se hallen imposibilitados 
de hacerlo, lo ejecutará á su ruego otro de la misma clase, ó 
en su defecto dos testigos legales, con la declaración de no 
percibir más haberes de los fondos del Estado, provinciales ó 
municipales.

4.a Con las mismas formalidades y dentro del plazo m ar
cado respectivamente, deben justificar dicho acto los indivi
duos que se hallen ausentes, pasando revista ante la Autori
dad superior ó los Jefes de Hacienda del punto donde se en
cuentran, así como ante los Representantes del Gobierno si 
residen en el extranjero. El término que se les señala para 
acreditar su presentación á dicho acto, es el tiempo que medie 
desde que lo hayan verificado hasta la salida del primer cor
reo para este puerto.

5.a Los que se encuentren en cualquiera de estos dos casos 
indicados, deben cuidar de que en la certificación que se les 
facilite de haber pasado revista, se exprese la fecha del docu
mento que concede el haber pasivo, y la cantidad anual en 
que consiste, y la Autoridad por quien se halle expedido, ó 
adicionando la declaración final y la certificación de existen
cia y estado respecto á no percibir otros haberes de carácter 
público con las indicadas noticias, pues de otro modo no se 
les admitirá como justificante bastante.

6.a Los que residen en los puntos de esta isla donde se ha
llan establecidas Administraciones locales ó Colecturías su
balternas, pasarán revista ante los Contadores de dichas de
pendencias; y los que residan en otros lugares, ante los Alcal
des municipales de los pueblos á que correspondan. El térm i
no que se les señala para justificar su presentación á dicho 
acto, es el tiempo que medie desde que lo hayan verificado 
hasta la salida del primer correo para esta capital.

7.a Los que se encuentren comprendidos en los casos á que 
se refiere la anterior disposición, cuidarán de que certifique el 
funcionario respectivo al dorso da sus fés de existencia, su 
presentación al acto de revista, la exhibición del documento 
que les concede el derecho pasivo, la cantidad en que consiste, 
el concepto por que lo disfruta, y la Autoridad ó Tribunal por 
quienes se les haya expedido.

8.a Por disposiciones especiales están exceptuados de pre
sentarse en revista los individuos de Clases pasivas que están 
investidos del carácter de Diputados, Magistrados, Jefes de 
Administración, Coroneles de Ejército y la Armada y sus si
milares; pero deben justificar su existencia por medio'de oficio . 
escrito de su puño y letra dirigido á esta Contaduría, en que 
expresen la calle y número donde habitan, el haber mensual 
que disfrutan y por qué concepto, la fecha'del documento que 
les concede el derecho, y  que no perciben otro haber del E s- ■ 
tado, fondos provinciales ó municipales, estampándose además '

' por la Autoridad municipal el V A R .\ según se hace en la fé 
de existencia y estado de las pensionadas. .

9.a Los que sin corresponder a dUhas clases tengan im po
sibilidad física absoluta de presentarse en revista, lo manifes
tarán de oficio á esta Contaduría general, acompañando á su 
fé de existencia el documento en cuya virtud perciban el ha
ber pasivo, consignando en dicho oficio las señas de su do
micilio.

■10. Las fés de existencia han do expresar el nombre, añe
dido y destino de los causantes de quienes procede la prnMon, 
fechándolas desde 1.° de Entro en adelante, y debí ndo Lner 
el Y.° B.° de la Autoridad competente y citar la calle y nú
mero de la habitación do los interesados.'

11. Cuando sean varios los partícipes do una pensión, iodos 
deben presentarse cu revista, no bastando que lo haga uno 
solo para llenar las formalidades de aquel acto.

12. En el caí o de que los menores do edad no puedan pre
sentarse, se acompañarán por los tutores y  curadores, recono
cidos legalmente como tales, las fes de vida, con el Y.* B.® y  
sello de los Directores y Jefes de los Colegios donde se en
cuentren.

43. Pasado el término de 10 diacj que para cumplir este 
servicio se fija, so dará cuenta á la Superioridad de los indi
viduos que no haya i sido revistados, suspendiéndose el pago 
de sus haberes hast ¡ que obtengan rehabilitación.

14. Las fes de existencia que deben presentar los intere
sados en la revista, y  que sirven de comprobante legal, no serán 
válidas más que en este acto, para lo cual se expiden expre
samente, teniendo por Jo tanto que presentar otras nuevas 
para las formalidades del cobro cu la Tesorería.

Los días y horas señalados para dicha revista son los s i
guientes:

El martes 2 de Enero, de ocho y medía á diez y media de 
la mañana y  de doce á tres de la tardo, pensiono tes de Monte
pío civil, cuyo primer apellido empieza con las letras i  á 
la L l

Miércoles 3, í de m  id. de la M á la Z»
Juéves 4, pensión i cUis de Monte pío militar do la A a Ja AL
Yiérnes 5, ídem id. de la M á la Z,
Lunas 8, pensiones de gracia y remuneratorias.
Martes 9, relindos de Guemi y Marina do la A á Ja LL
Miércoles 10, ídem n i  de la M á h  Z.
Juéves 41, emigrodo»; <! j A h >érica.
'Viernes 12, cesan tes.
Sábado 13, jubilados.

Puerto-Rico 27 de Noviembre de 4876.=E1 Contador gene
ral interino, Maximiliano Pover.

Lo que se pone en conocimiento del público para que los 
individuos que residan en la Península y tengan consignados

sus haberes pasivos eri Ja isla de Puerto Rico no alegíK/i ig
norancia de lo dispuesto por aquellas oficinas de Hacienda.

Madrid 28 de Diciembre de 4876. =  El Director general de 
Hacienda , Angel María Dacarrete.

M INISTERIO D E  U L T R A M A R . *

BANCO E SPAÑ O L DE L A  H AB A N A .

 Su situación en la tarde del sábado 11 de Noviembre de 1876.

ACTIVO.
/Existencia en efectivo...................................................................................

,v . } Idem billetes del Banco......... .......................... ................. 4.946.430*50
baja. o c » < j¿ em ¿ q }as sucursales, . ......... . ...... ...................  4.560

v Idem id. del empréstito de 5 millones de pesos

.Vencimientos hasta j Oro.................... 848.424‘26
/  tres m eses.. . . . . .  i Billetes.............  5.405.205*21
1 . ----------- ---------  6.253.636‘47
| Ideal de tres á seis (Oro.....................  24o.696‘68
| meses.............. .. í Billetes.. . . . . .  2.663.860*32

• 1 -  . 2.932.557*60

\ A  más tiem po.
/Obligaciones del Tesoro al 6 por 400. ...................... .. . 8.546.415*50

Oartera,. . . . . . . . *  . * . . . . (Empréstito de ps. fs. 20 millones..................................  i .358.500
\ Préstamos con escritura.................................................... 4.844.666*67
[Otras obligaciones................. ........................................... .. 546.949*54

«Garantías de la Ha- ¡ Cuenta antigua...................... 968.030*86
i  cienda.. . . . . . . . . . .  í Contrato unificación de
f  Deuda...................................  274.034*87

\Documentos á cobrar por cuenta ajena..................................................

PESOS FUER-TES,

4.891.385*08

6.302.990*50
—  8.394375*58

9.486.483*97

40.233.501*68

4.239.082*73

2.367.874*86
—----- ---------- 23.026.640*24

AKlio-am atia<s i Con varias firmas 480.028*09
cobro.. . . . . . . . . . .  o. . .  o i Con garantía de acciones....................................................... • 65.244*35

245.272*44

5.345.473*26
920.408*70

/ M a t a n z a s . . . . . . . . . . .............
I Cienfuegos. ...................... ..

;} Por capital.o. . . . . . . .  (‘Cárdenas.....................................
| i Santiago de Cuba....................
I \ Sagua la Grande.....................

400.000 
400.006
400.000
400.000
400.000

300.000

33.800
Sucursales.. . . . . . .  /  Por billetes emitidos, j oienfuegos

|

30.975
2.825

f Por garantías.— Contrato 25 Agosto 4875..........*..,
\ Por varios conceptos................ .............................................

24.369*22
2.995.430*70

3.550.299*92

33.507*54
273.414*43

Operaciones de oro: Cuenta de la Hacienda .................. ....................... ............................. ..
Siicf’i’ípínn fil T-íanpn T-Tiemann Cfíloniri,]. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

4.295*44
4G0.0&0
932.878

4.500.000

Hacienda pública: cuenta j 0aoitales 0ro.................... .....................................................
unificación de la Deuda, i * .

Tpcíarn f]p la Ulrí Hp Op ha * Préstamo cu oro............• • • » . . . ............. ..^ ,
Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin interés........................................ 48.626.656*40

A OR7•̂/vUitOvO OO
4,248*85

i Móvil i ario. 40.761*05
Propiedades... . . . . . . . . . .  j Fineas ................................ .......................... ............................ 220.006*03

.

Gastos de todas clases. . .  j p ere¿aip3
66.550*58

422.233*75

230.767*08

488.784*33

92.608.282*46

■ PASIVO.
í CfiAli t i l ......... .. s . . . . . . . . . . . . . .  ................ .. . < . . • i > m . • • • i i > . • m • . . g . • i i 8.000.000

Enndn ríe reserva . « . .  ..................... ....................... .................................. ............ 659.880*47
o'ii i e j Por cuenta del Banco.................................................

i emitíaos........ .. j p or Qm[s¡on extraordinaria de guerra............................

¡ / Oro........................................... .............................................. ..

45.950.028*50
48.626.656*40

4.889.794*89

64.516.684*90

j Cuentas corrientes_______ \ Billetes...................... ............................................................ ......
. { Idem del Tesoro........................................................ ................

9.326.343*74
48.400

1 ( O o  . . .  .................................. 97.980*04

44.233.008*63

1 Depósitos sin interés. . .»  i Bíllei es. . . . .  ................................. ....................................... ' 744.752*37
S - | Idem del Tesoro*........................... ............ ............... 30.500

Dividendos ¡ “ ° ‘*......................i S S é ü V . V . : "  ü ! : i ! ! : !

f Corriente: 40.a ©ro. • • •»......................... ..

46.402*50
52.336*25

68.798*75
31.840

873.232*41

Hacienda pública: cuenta de unificación de Deuda.—Capitales.—Billetes. . . . . .  0 •

4$0.638‘78

648.645*86
Contrato de recaudación de contribuciones . . . . . ................•» . . . . . . . . . . . . . . ........... 277.879*63

fr. * , ,T1. m , /Cuenta antigua....................................................................... *
Jacienda publica i Cuenta | Qon r̂ai0 unificación de ia Deuda.— ® ro...................

ae garantías..................?Mem i(L i(L Billetes............. .............................................

intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos............................
Corresponsales.......................... .................................. ..................... . ............ ................. .............

292.202*39
498*50

4.365.480*32

292.401*09
1.657.884*44

45.547*80
2.439.454*42
2.041.393*63

424.842*44
290.522*41

Idem por liqu idar.............................................................. . * ................. . ............... ..
Ganancias y p é r d i d a s ..........................................

92.608.282*46

1 • Habas?.44 í §Noviembre de1376*=EÍ Contador,JojsóRamón,cte Hart^VV* B * ®»El Dwctori general interino» Acisclo Piñ%
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MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Desde el dia 2 al 5 inclusive del próxim o m es de E nero, y 

de diez á dos de la ta rd e , se sa tisfa rán  por esta  Caja g e n e ra l  
los in tereses del segundo sem estre de 1876, pertenecientes á 
los Mc-sguardos al portador depositados en la  m ism a , á cuyo 
efecto deberán presentarse los in teresados p rovistos de la  cor™ 
Tespondiente carta  de pago del depósito ; en la in teligencia  de 
que los que no lo verifiquen en dichos dias se su je ta rán  des
pués á señalam ientos especiales.

M adrid 26 de D iciem bre ¿e 1876. =  E l D irector general, 
G arles G rotta. • —&

D ire cc ió n  g en er a l  de la  D eu da p ú b lica .
E l interesado que á continuación se expresa podrá p re

senta,rse el día 29 del co m en te  mes, de dos á t r e s  de la tarde, 
en la T esorería  de esta D irección general á rec ib ir el im por
te  líquido de la proposición que le fué adm itida en la  sexta 
subasta  de valores de la Deuda, verificada en los dias 8 y 4 de 
E nero  del año actual.

Cantidad . Valor
Numero ofrecida. Cambio. efectivo,
del res- NOMBRE. — — —
guardo. vn ,t ps. m . Rs. vn.

954 D. A ndrés C o r r a l . . .  98.220 85 83.487
Madrid #8 de D iciem bre de 1876.=E1 Secretario , P . O., 

E duardo  A lvarez Q uiñones.= V.° B .°= E 1  D irector general, 
M aldonado.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e R en tas E stan cad as
P o r R eal orden  de 18 de Diciem bre ac tua l se au to riza  a l  

A yuntam ien to  de L um bier, en la  p rovincia de N a v a rra , p a ra  
celebrar anualm en te  dos rifas  con carác te r de beneficencia, 
consistentes en una  re s  de cerda la  p rim era y en o tra  m u la r  
Ja segunda, las cuales deberán tener lugar en E nero  y Mayo 
de cada año re spec tivam en te , y  cuyos productos h ab rán  de 
aplicarse al sostenim iento del hosp ita l de 3a expresada v illa ; 
debiendo satisfacer á la H acienda el im puesto  del 25 por 100, 
y som eter los procedim ientos de la rifa á lo que determ inan el 
R eal decreto de SO de A bril del año últim o é instrucción  de £5 
del m ism o para  llevarlo á cabo.

Lo que se anuncia  al público para  su conocim iento.
M adrid 27 de Diciem bre de 1816 .=  E l D irector general, 

José R ivero.

P or R eal orden de 18 del actua l se au to riza  .al h osp ita l de 
la  C aridad , de C ádiz, p a ra  celebrar una  rifa  de beneficencia, 
p révio pago á la  H acienda del im puesto del 4 por 100; y de
biendo som eter los procedim ientos de la  rifa  á lo que deter
m inan  el R eal decreto de SO de A bril del año ú ltim o  é in s
trucción  de 25 del m ism o p a ra  llevarlo  á cabo.

Lo que se anuncia para  conocim iento del público.
M adrid 27 de Diciembre de 4876.— E l D irector ' general, 

José R ivero .

T e so r e r ía  C en tra l d e l a  H acien d a  p ú b lic a .
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 80 del

corriente de diez de la  m añana á dos de la  tarde, sa tisfa rá  esta 
T esorería C entral las facturas de cupones de.bonos y de bonos 
am ortizados de los siguientes vencim ientos:

De 80 de Junio de 1874, facturas núm eros del 8.828 al 3.834 
de presentación, im portantes 5.370 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1874, fac tu ras núm eros 2.418, 2.407, 
2.126, 1.200, 2.271,2.460 y 2.489 de presentación y del 90 al 96 
del reg istro  de la Dirección, im portan tes 1.215 pesetas.

De 80 de Junio de 1875, fac tu ras núm eros 2.219, 2.142, 
4.904, 2.186, 1.092, 1.375, 2.306, 23265, 2.266, 2.286, 2.287 y 3.803 
de.presentación y 462 á 178 del reg istro , y  del 2.585 a l 2.686 
de presentación, im portan tes 69.465 pesetas.

De 31 de Diciem bre de 1875, fac tu ras núm eros 1.042, 74, 
4.437, 1.572 y 1.939 de presentación  y del 143 al 147 del re 
gistro , y 1.601 al 1.606 de presentación, im portan tes 6.090 pe
setas.

De 30 de Junio de 1875, facturas de la  segunda em isión, 
núm eros 381 al 388 de presentación, im portan tes 1.830 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1875, facturas de la segunda em i
sión, núm eros 328 y 329 de presentación, im portan tes 1.230 
pesetas.

Y la  factura  núm . 787 de bonos amortiza-dos en el sorteo 
de 30 de Diciembre de 1872, im portan te  14.500 pesetas.

M adrid 28 de Diciembre de 1876. «= El Tesorero C entral, 
Francisco de Goicoechea.

C ontadu ría  C entral d e la  H acien d a  p ú b lica .
E n cum plim iento de lo prevenido en la disposición 4 .a, 

Sección 5.a do la ley de P resupuestos de. 25 de Ju lio  de 4855, 
y  R eal orden de 22 de Agosto del mismo año , los ind iv iduos 
de Clases pasivas que cobran sus asignaciones por la T esore
ría  C entral de la H acienda pública y  residen en Madrid, se p re 
sen ta rán  en esta C ontaduría C entral desde el dia 2 de Enero 
de 4877 al 20 del m ism o, de doce á tres de. la  ta rde , p rov istos 
de los docum entos siguientes: .

L as señoras viudas y huérfanas, con las certificaciones o r i
g ina les , ó traslados de órdenes que justifiquen sus derechos 
pasivos, presentando adem as certificación cíe existencia y es
tado, expedida por el Sr. Juez m unicipal del d istrito  respecti
vo, en la que conste el nom bre, apellido y destino del causan te  
de quien procede el derecho á la  pensión.

Los señores cesantes, jubilados y retirados, con las certífi- 
íioaciones originales de que se hace m érito, despachos ó tr a s 
lados de órdenes, y la  certificación de existencia dada por el 
Juez m unicipal de'l d istrito  á que pertenezcan ; suscrib iendo, 
tan to  estos como las p en sio n is tas , la  declaración de no per
cib ir otro haber del E stad o , de fondos provinciales ni m u n i
cipales, m ás que el acreditado en la nóm ina de su clase.

Los in teresados que se hallen ausentes de Madrid tem po
ra lm ente, deberán exh ib ir los docum entos expresados ante el 
Jefe de la Intervención de 1a. A dm inistración económica de la  

• provincia ó Alcalde del pueblo donde se encuentren , si fuese en 
E spaña; y si en el ex tran jero , an te  el Cónsul español m ás i n 
m ediato; expresando, tan to  unos corno otros funcionarios, en 
el certificado que al efecto expidan, los docum entos p resen ta 
dos en el acto de la  revista , la  fecha y el haber ó pensión que 
por ellos se conceda.

Si alguno de los m ism os in teresados no pudiera  p resen 
tarse  por abso lu ta  im posibilidad física , re m itirá  el oportuno 
av iso , en el que constarán  las señas de la h ab itac ió n , acom 
pañando adem ás certificado facultativo  p a ra  los efectos pro
venidos.

E stán  exceptuados de su presentación á la  m encionada 
rev ista , según lo dispuesto en R eal orden de 21 de Junio  de 
4859, los señores cesantes, jubilados y re tirados investidos del 
carácter de D iputados, Senadores, Jefes superiores de A dm i
n is trac ió n , Jefes de A dm inistración y C oroneles, los cu a le s  
deberán rem itir  á esta C ontaduría C entral un oficio de su puño 
y  le tra , expresando en él. las señas de su dom icilio, el h ab e r 
que d isfru tan  y la  declaración ya citada de no percib ir o tros 
haberes d istin tos de los consignados en la nóm ina de su clase.

M adrid 22 de Diciembre de 4876.=G regorio Jirnenez. —2

J u n ta  d e la  D eu da p ú b lica .
Los in teresados que á continuación se expresan, acreedo

res  al E stado por débitos procedentes de la D euda del perso
nal, pueden acudir, por sí ó por. persona au to rizada  al efecto, 
en la  form a que previene la R eal orden de 23 de Febrero  de 1856, 
á la  T esorería de la Dirección general de la  Deuda, de diez á 
tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha 
D euda que se han  em itido á v irtud  de las liquidaciones prac
ticadas por las respectivas oficinas; en el concepto de que p ré - 
v iam ente h an  de obtener del D epartam ento de L iquidación la 
fac tu ra  que acredite su personalidad, para  lo cual h ab rán  de 
m an ifestar el núm ero de sa lida  de sus respectivas liqu ida
ciones.

Número 
de salida de
las liquida- : INTERESADOS.

ciones.

PROVINCIA. DE OVIEDO.

449.927 D. José V iñas.

DIÓCESIS DE SALAMANCA.

119.925 D. Miguel Sánchez A lonso.
419.926 E l m ism o.

DIÓCESIS DE ASTORGA.

119.928 D. Francisco Blanco.

DIÓCESIS DE BADAJOZ.

119.929 D. Juan  José Mata,

DIÓCESIS DE CUENCA.

119.930 D. Isidro A studillo.
M adrid 20 de Diciembre de 4876.=E1 Secretario, P. O.., E d u a r

do A lvarez Q uiñones.=V .° B .°=E 1 D irector general, P res id en 
te ,  Maldonado.

D ep a rta m en to  de E m isió n , T e n e d u r ía  d el Gran L ib ro  
d e la  D ire cc ió n  g e n e r a l d e  la  D eu da p ú b lica .
E l Juzgado de la  U niversidad de esta  C o r te , por au to  en 

v is ta  de 7 de E nero  de 1873 declaró justificado el ex trav ío  de 
la  inscripción de Deuda am ortizadle de p rim era clase, núm . 7,

im portan te  45.814 rs. y 26 mrs., expedida á favor del h o sp ita l 
de la C aridad de C artagena.

E n  su consecuencia se previene al público que de no p re 
sen tarse reclam ación en estas oficinas , dentro del térm ino 
de 30 dias, se declarará aquel documento nulo y  de n inuun  
v a lo r, conforme dispone la R eal orden de l . ¿ de Agosto 
de 1865. &

Madrid 12 de Diciembre de 1876.~ E i  Jefe del D epartam en
to, José C reagh .= Y .# B JW E l Director genera:, Maldonado.

E i Juzgado de prim era instancia  del d is trito  de la U niver
sidad de esta C o rte , por auto en v is ta  de 23 Je N oviem bre 
de 1874, declaró justificado el ex trav ío  de las carpetas re s 
guardos núm eros 5.129 y 5.130 de am ortizadle de la p rim era y  
segunda clase, con las que se presen taron  las lám inas del 5 
por 100 no negociable, núm eros 36.192 y 38.198, expedidos á 
favor de las obras pías del Licenciado Juan B ernal, en la v illa  
de M adrigal, para  estudiantes parientes del fundador y pobres 
del pueblo, y  la de estudios fundada en la parroquial de San 
Nicolás de dicha villa.

Lo que se anuncia- al público para  que la persona en cuyo 
poder se ha llaren  las c itadas carpetas las presente en estas 
oficinas en el térm ino de 30 dias, á contar desde la  p u b lica
ción del presente; pues en otro caso se declararán  nulas, de 
n ingún  valor y efecto y fuera de circulación , expidiéndose las 
equivalentes de oficio en favor de la Corporación que h a  ju s 
tificado el derecho á los créditos com prendidos en aquellas.

M adrid 18 de Diciembre de 1876.—Ei Jefe del D epartam en
to, José C reagh.=V .° B .°=E1 D irector general, Maldonado.

MINISTERIO DE FOMENTO-

D ir e c c ió n  g e n e r a l de O bras p ú b lica s.

E n v irtud  de lo dispuesto por R eal orden de 22 de N oviem 
bre próxim o p asad o , esta Dirección general h a  señalado el 
dia 22 del próxim o m es de Enero, a la  u n a  de su tarde, p ara  la 
adjudicación en pública subasta  de las obras de derribo de la 
casa-tahona de la calle de los R eyes, en esta Corle, bajo el 
presupuesto  de contrata, im portan te  8.511 pesetas 46 céntim os.

L a subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  
instrucción de 48 de Marzo de 1852, en M adrid ante esta Di
rección general, en el local que ocupa el M inisterio de F o 
m ento; hallándose en dicho punto de m anifiesto, pera  conoci
m iento del público, el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes, con otro anuncio en que consta d  modelo á 
que h an  de ajustarse  las proposiciones que se presenten , la  can
tidad que se ha de consignar previam ente para  tom ar parte  
en la subasta, y el procedim iento que se adoptará  ún el caso 
de presentarse dos ó m ás proposiciones iguales.

M adrid 26 de Diciembre de 4876.=E1 Director genera l, E s -  
téban G arrido.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G ob iern o  d e la  p r o v in c ia  de S eg o v ia .

E l d ia 26 de Enero  próxim o, y ho ra  de u n a  á dos de su tarde, an te  m i au to ridad  y la del A lcalde de E sp inar, se ce leb rará  
subasta  doble y sim ultánea  para  la  ven ta  de 5.465 pinos del. monte D ehesa de la G argan ta , correspondiente á los P rop io s 
del m ism o, bajo los pliegos de condiciones que se h a lla rán  de m anifiesto  en la Sección de Fom ento  de este Gobierno y en la  Se
cre ta ría  del A yuntam iento  de la expresada villa, y  tipo de tasación por lotes en que h an  sido divididos; cuyo estado se in se rta , 
á  continuación, así como el modelo á que h an  de a ju s ta rse  las p roposiciones.

Número Tipo por que Castidad. p i^ o  ' Plaza 
Número t ™?t t rvrir de árboles se saca • que ha de

í j IMí. i  iiio Uli/lj LiUIL. que á subasta, depositarse, parala corta para la ex-
del l0 te‘ comprende. ~  -7  y  labra. Lacción.

. _______________ - _________________________________  P ías. Cónts. P ías. Cents.  J

4 .® Al N orte arroyo G argan tilla ; al S ur camino de Cañada So- 
lan illa ; al E ste arroyo de R ajam olinos, y al Oeste el m is
mo arroyo de G arg an tilla   .........................   600 3.086 308‘60 60 días , .  90 dias.

<£.° P a rte  com prendido entre el cam ino de Cañada Solanilla y
el p rim er lote y el resto  entre el m ismo camino, el que va
á las A biertas y el arroyo de C añada S o la n illa . ________       500 2.156 245*60 60 id >. . .  90 id.

3.® L im itado por los arroyos de R ajam olinos y del Quemado
Zam orano y por cam ino de los A rd ite s .. .    . 300 1.594 459*40 45 id  , .  „. 60 id.

4.® Al N orte con el camino de los A rdites; a l S ur con la loma
de P eño ta ; al E ste arroyo del Quemado Zamorano, y  al
Oeste arroyo de R ajam olinos......................................................    500 2.743‘oQ 274*35 60 id • .  *. 90 id.

g.° Al N orte cam ino de las A biertas; al Sur fuente de las A bier
tas; al Este el m ism o camino, y ai Oeste arroyo que baja
de la  loma do las- A biertas 1......................................................... 500 2.983*50 298*35 60 id . . . .  90 id.

6.° Al N orte p lazuela de la .Cebada; al Sur»coii la  lom a de las
Abiertas.; al E ste  con el cam ino de las A biertas y con c! 
quinto lo te , al Oeste barranco próxim o al Cargadero dei
Pasiego............... ...........................................'................ t .........................  612 2.603*50 260*35. 60 id  . . . .  90 id.

7.® Al N orte Quemado de C arrañaca; al S ur cam ino de Enmedio;
ai Este aguas que bajan de M ajada O rgaz, y al Oeste el

• m ism o cam ino   ...........' ....................................................   441 3.18© 318 60 id . . . .  90 id.
Comprendido en el sitio denom inado Boquerón de Cardo- 

sillo.  ................................................................................ ..................... 512 ■ 2,560 256 90 id . . . .  480 id .
9.° Al N orte cam ino de las T abladillas ; al Sur Rio-M oros ; al

E ste  Pinogallinero, y al Oeste arroyo del R e ta m a lo n .. . .  600 1.200 120 30 id  . . . .  60 id.
10. Al Sur cam ino de las T abladillas; al E ste pino y gallinero ;

al N orte ladera, y ai Oeste arroyo  del R etam alon ...................... 9(jD 1,800 180 4o id . . . .  60 id.

N ota. Los dos ú ltim os lotes que aquí llevan los núm eros 9 y 40, están  designados en el m onte con los 1 y  2; pero no pue
den confundirse con los otros dos que llevan los mism os, por sus lím ites y por su clase de m adera.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio p ara  la subasta  de 5.465 pinos señalados en el m onte Dehesa de la G arg an 
ta, de los Propios del E sp inar,'se  compromete á pagar la cantidad d e . . i . .  pesetas (en letra) por la  corta del lote núm ero . . .
(en le tra  tam bién); sujetándose al pliego de condiciones form ado por el Ingeniero  Jefe y a l do las económ ico-adm inistra tivas.

(Fecha y  firm a del proponente.)

(En el sobre del pliego se expresará el núm ero (en letra) del lote á que se h ag a  la  proposición.)
Lo que se anuncia en este periódico oficial para  conocim iento de los que deseen in teresarse en el referido rem ate .

Segovia 22 de Diciembre de 1S76.=EÍ G obernador, M anuel V ivanco.
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A d m in is t r a c io n  d e l C o r re o  C e n tr a l .

L eooior «

Carlas detenidas por falta de franqueo en el dia 27 
de Diciembre de 1878.

Número 348 A junción Rubio.—Córdoba.
343 Angel Simó.—Pisuerga.

•344 Antonio Berenguer.—lago.
84o Alcalde constitucional, — Villafranca de Duero. 
846 Idem id.—Ya llanca.
3í7 Carinen Carrasco.—Granada.
848 María Diez.—Valladolid.
349 María Rodríguez.—Búa.
380 Miguel Jerriz.—Villena.
Sol Pedro López.—Córdoba.
352 Raimundo Alten.-—Alcalá.
353 Rafael Diez.—Toro.
354 Tomás Alcalde.— Mirabueno.
355 Victoriano Giosuna.—Valladolid.

Madrid 88. de Diciembre de 1876. =  El Administrador, 
Martin Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Alcaldía  constitucional de Segovia.
El Ayuntamiento, en sesión del dia 81 del actual, conside

rando que según lo determinado en la undécima disposición 
del a r t / l .°  de la ley de 16 de Diciembre corriente, no es de 
sus atribuciones el realizar la oposición que tenia anunciada 
en la G a ceta  del 9 de Noviembre último para el 9 de Enero 
próximo con el fin de proveer la plaza de Oficial primero Con
tador de sus fondos municipales, cuya oposición compete h a 
cerse en Madrid con sujeción á lo que sobre este particular 
establezca el reglamento que lia de publicarse; y considerando 
que por razón ile la cuantía de su presupuesto municipal se 
halla con prendido expresanmnt en diclia disposición 11 ántes 
id a  Mjicda, accidó desistir de il \ a á efecto la referida anun- 
i la oposición, que no ha cernió á ser un hecho consumado, 

ai Itiio r á la ley de 16 del mes de la fecha, y que así se haga 
pubi co en los mismos términos en que se hizo la  convo
catoria.

Lo que en ejecución del referido acuerdo se inserta en la 
G aceta, be M adrid j í este periódico oficial para con oci
m iento de los que peus ló i interesarse en la citada oposic ión .

Segovia £6 do D iu i ¿bro do 4876.—P. A., Mariano Villa.
X —3 8 i

A D M IN IS T R A C IO N  D E  J U S T IC IA

J u z g a do s  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia .
Aguijar.

D. Esteban Perez y Torres, Juez de pr im era  ins tancia  de 
este partido. *

Por la presente cito, l lamo y  emplazo á Manuel B arrag an  
Pabon, na tu ra l  y vecino de esta ciudad, soltero, barbero  y 
m ayor de 20 años, p ara  que en el término de 30 dias, con ta -  , 
dos desde la  inserción de esta en la G a ce ta  de M adrid y Bo
letín oficial de la provincia, se presente en la cárcel del par
tido con el fin de recibirle declaración en forma de in q u ir i r  
en la causa que contra el mismo y otros se sigue por lesiones 
á  Juan Manuel Fernandez Laguna; bajo apercibimiento q u e d e  
no verificarlo en dicho término se rá  declarado contum az y  
rebelde, parándole el perjuicio que h ay a  lugar.

Asimismo requiero á  todas las Autoridades é indiv iduos ' 
que componen la  policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra  del mismo, remitiéndolo en clase de detenido á la  cárcel 
del p a r f  do y á mi disposición.

Dada en Aguijar á  20 de Diciembre de 1876 .=E stéban  P e 
rez y  Torres .—Timoteo Sánchez.

B a d a j o z

P. Manuel Gallo y Bey, Juez de p rim era  ins tancia  de este 
partido.

ñor rj j i ra  tul 1 cite llamo y ipinphmo a Cristóbal Montesino 
Medina, no futí al fie la ciudad i'r Sc\ illa de estado sultt.ro de 
oficio a m i ru d t r  rL 19 snus A1 edad, cuya ac tual re s í ih n cía se 
i y m r n , < uve < ne cu el tcnnli j de 20 días , a con i o * de* de el 

guíente < n qu j  a p e r u m  Itimidn r R j  edicto en la G a c e ta  de 
tí mruij, s u p i r u 111 i v i 8 ri r t c iar . i cío n en la c ñuca qu e m e  
I r  Do i ti,r ririilu p j r  Jibhíi , , 'iu i Hí rlni wnientrie públicos;
' íVo u c. i elblmi eil1 i quo r! i jiu i Wíicndu  #-•r jjrn *e11 era á 1 o 
-que h ay a  lugar .

Y  p cal i ¡[ii n jiuc'u 1 ib  m *  i'h í q n or i rucia v r api ib 11 pre- 
SLnte in  B iríj jnz á ULii* Oi'tui u ih  J 87Ij.=~=?í I a fi iíc J GalJu y 
L e v .— El E ;0i“ih,: no afina do, Juné Va qjiíz ffiífjily .

B a e z a
D Maiuifi P üvi u Bcc iTfí Jur ría p r i m e n  h  Rancia de 

este partido.
Por la presente ívqmHiuN y en nombre ule S. ¡II, el Bey 

D. Alfonso XII D. Gfi, exhorto y requiero á todos Jtís se
ñores Jueces de prim era  instan 'ña, inú Ivj rj uos cicla policía 
l u di el al y d emú % A u t orí u a a esc i vi i e s y m í 1 í f ar c s déla  N a ciou» 
á fin de que practiquen las más eDesees diligencias con obje
to de lograr la captura y remisión á este Juzgado ds Antón lo 
Reyes Santiago, natura, de T i  iniegj oíl y vecino de Jaén, así 
como de Diego Bureara le, cuya vecindad se ignora, reos au
sentes en causa sobre robo de caballerías, y en la que lo te n 
go así acordado; pues en ello se interesa el mejor servicio 
para la pronta adm inistración do justicia.

Dada en Baeza á 20 de Di dem oro  de 1876.=Poves ,— Por 
su mandado, Enrique  Olmedo,

D. Manuel Povcs.Becerra . Juez do primera ins tanc ia  de 
este partido.

Por el presente llamo, cito y emplazo á D. Ju an  B au tis ta  
Doniiiq D, Salvador Ronsel, D. Juan  Domingo P inedo y Don

Ricardo Morata, vecinos de Jaén y. L inares, para que dentro 
dei término de 10 dias se presenten en este Juzgado á ratifi
carse en las declaraciones que tienen prestadas en causa so
bre conspiración para cometer el delito de rebelión; apercibi
dos que de no efectuarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Baeza á 22 de Diciembre de 4876.—Poves.—Por 
su mandado, Enrique Olmedo.

B a r c e lo n a  -A fueras
D. Eduardo Gabanes de A rques, Letrado, Juez municipal 

de la villa de Gracia, Regente el Juzgado de prim era instan* 
cia del distrito de las Afueras de esta ciudad.

Por el presente cito y llamo á D. José Barbier, D. Juan 
Ruiz, I). Francisco Manuel Vil la verde, D. Trinidad Sicilia, Don 
Angel Izquierdo, D. Modesto Rivas y Lánuza, D. isidro Ma
nuel Yillanueva, D. José María Alonso, D. Bernardo Morales, 
D. Enrique Corona, D. Fernando Bedoya, D. José Garrido, Don 
José Ferro de Mona, D. José García Ortiz, D. Alejandro García 
Cachena y D. Joaquín L lopisy Baíion que eran en 1863 vecinos 
todos de Madrid y cuyas demás circunstancias y paradero se 
ignoran, que formaban parte de la Sociedad com anditaria Union 
Comercial, J. Barbier y compañía, para que comparezcan dentro 
del’término de 20 dias en este Juzgado ó den conocimiento de su 
domicilio al objeto de poderles ofrecer la causa criminal que 
sobre falsificación de láminas de la indicada Sociedad me  
hallo instruyendo; bajo el apercibimiento en caso contrario de 
poderles parar el perjuicio correspondiente.

Dado en Barcelona á 48 de Diciembre de 4876.=Eduardo 
Cabañes.=Por mandado de S. S., José Hubert.

B a r c e lo n a .--S a n  B e l t r a n
D. Francisco Molina, Juez ele prim era instancia del distrito 

de San Beltran de esta ciudad.
Por el presente se llama, á José Puig y Galadier para que 

dentro del térm ino de 40 dias se presente en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á fin de notificarle la sentencia 
ejecutoria recaída en méritos de la causa crim inal sobre es
tafa que contra el mismo se ha seguido; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á. las Autoridades y agentes de la policía j u 
dicial del punto donde se halle el mencionado Puig procedan 
4 su busca.y captura a disposición fie este Juzgado y conduc
ción á estas cárceles.

Barcelona 22 de Diciembre de 4876.=Francisco M olina.=  
Por mandado de S. S., Ignacio Gallisá, Escribano.

B alagueer.
D. Mariano Romo y H ierro, Juez de prim era instancia de 

la ciudad y partido de Balaguer.
Por el presente c ito , llamo y emplazo de comparecencia 

ante este Juzgado por término de 45 dias, y con objeto de re
cibirle la oportuna declaración, á la persona ó personas que en 
la  noche ¿el 23 al 24 de Noviembre último, y practicando un 
agujero por ia tapia de la iglesia -parroquial de A lfarras que 
da al cementerio, penetraron en dicha iglesia y sustrajeron las 
alhajas que á continuación se expresarán; bajo apercibimien
to que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G,), requiero á todas las Autoridades civiles, m i
litares y eclesiásticas ó individuos de la policía judicial dis
pongan la práctica de cuantas diligencias les sugiera su celo 
en averiguación del paradero de los citados efectos, ocupación 
de los mismos y rem isión á este Juzgado en unión de las per
sonas en cuyo poder se hallaren si fueren sospechosos ó no 
justificasen su legítim a adquisición, y para que se proceda á 
la busca y captura y remisión á este Juzgado de los autores 
del citado robo con las seguridades convenientes si como re
sultado de las diligencias practicadas se averiguase participa
ción crim inal en el citado hecho; pues en hacerlo así contri
buirán a la pronta y recta adm inistración de justicia.

Dado en Balaguer á 24 de Diciembre de 4876.*=Mariano 
Romo y H ierro .=  Por mandado de S. S,, José Buenaventura 
R egir, Escribano.

Efectos robados.
Una cruz procesional de tres palmos de alta.
Una Yeracruz de dos palmos pasa de alta, ambas de m etal

plateado.
Un cáliz de un. palmo y  medio de alto, del mismo m etal 

plateado, ,
Un incensaría y naveta de plata.
íhi «Hubo de cabida unas ¿50 formas, do metal plateado.
Y cinco canutillos de las crism eras, de un m etal blanco.

Ca d iz - S a n t a  C r u z

D, Mariano Baylleres y del Villar, Juez m unicipal é in te
rino  de prim era instancia del distrito de Santa Cruz de esta
cap ita l

Por el presente mi primer edicto cito, llamo y emplazo á 
los que se crean con derechos á heredar á Francisco Martínez 
Aguayo, natural de .Málaga, cabo segando licenciado del regi
miento ¿8 Vil laclara-, que falleció el dia 9 del corriente mes en 
la travesía do la Habana á este puerto en el.vapor-correo A l
fonso X I I , para que en el término de 30 d ia s , contados desdo 
la inserción del presente en la G a ce ta  de M adrid, se personen 
en mi Juzgado á-ejercer las acciones de que se crean asistidos 
en el juicio de abintestato que se ha promovido; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo se dictarán las providencias que 
hubiere lugar; advirtiéndose que dicho juicio ha comenzado 
en virtud de documentación presentada por el Capitán de d i
cho vapor-correo.

Cádiz 49 de Diciembre de 4876.= M. Bailleres.=*Antonio 
F. Arenas, . —P

Caragaai «I© TSaaeo.
El Licenciado D. Francisco del V alle, Juez municipal de 

este distrito , y encargado d d  Juzgado de prim era instancia 
del partido por ausencia del propietario en la visita del Re
gistro civil.

Por la presente requisitoria cito y llamo á Celedonio R o 
dríguez Villaronte y -Cabra!, de 49 años de edad, soltero, la
brador, vecino del lugar de Pradiella-, parroquia de Villagrufe, 
en el término municipal de Aliando, para que dentro del té r
mino de 45 dias se presente en este Juzgado á ser notificado 
de la sentencia dictada en la causa que se le formó á la vez 
que á otros sobre lesiones, y citarlo y emplazarlo para ante la 
Sala -de lo criminal del Tribunal superior del d istrito ; aper
cibido que de no concurrir se le declarará rebelde y parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, 
m ilitares é individuos de la  policía judicial se sirvan proce
der á la detención de dicho procesado Celedonio Rodríguez 
en cualquiera punto que fuere habido, y de conseguirla se le 
rem ita á este Juzgado con las debidas seguridades si no afian
zare competentemente su presentación, mediante á que h a
biéndosele dejado en libertad provisional se ausentó de su do
micilio sin ponerlo en conocimiento del Juzgado, y se ignora 
su actual residencia.

Cangas de Tineo 49 de Diciembre de 4876.=Franeisco del 
Valle.=Felipe Mendez Villaamil.

F igu era s.
D. Juan Gualb&rto Nogués, Juez de prim era instancia de 

la ciudad .de Figueras y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Silvestre 

Pibert, marinero, casado, m ayor de edad, vecino de la  villa 
áe Cadaqués, y cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del térm ino de nueve dias se presente ante este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á prestar declaración indagatoria 
en la causa crim inal que contra el mismo se instruye sobre 
rapto de R osa Juanela; apercibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Figueras á 20 de Diciembre de 4878.— Juan Gual- 
berto Nogués.—Por mandado de S. S., Maximino Gali.

Jerez de la Frontera—San Miguel.
El Juez de prim era instancia del distrito de San Miguel 

de esta ciudad.
Por el presente cito y llamo á Antonio Gutiérrez Tinoco, 

vecino que fué de esta ciudad en la calle Ruiz López, núm. 47 
primero, después en la de las Armas, núm. 44, y últim am ente 
residió en la villa de Puerto Real, y hoy de ignorado para
dero, de ocupación industrial, y de edad m ayor de 40 años, 
para que dentro del'término de 45 días, siguientes al en que 
aparezca inserto este mi edicto en la G a c e ta  de M adrid, 
comparezca en este Juzgado para hacerle saber que en el 
de 40 presente el mismo á José Cadenas, contra quien se ha 
seguido causa por los delitos de falsificación é infidelidad en 
la custodia de documentos, y del que se constituyó su fiador 
personal; apercibido en que si trascurrido dicho térm ino sin 
haberlo verificado le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Jerez de la F rontera á 2 i de Diciembre de 4876.=Jcsé Ma
ría  Foj aco.=A ntonio Jiménez.

El Juez de prim era instancia del distrito ds San Miguel de 
este ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Rom ualda Navas 
y Maestre, hija de Rufino y de María de los Dolores, na tu ra l 
de Málaga, residente últim am ente en esta, de 33 años, y  de la  
que se ignoran hasta el día sus demás circunstancias, para 
que dentro del término de 45 áias, siguientes al en que apa
rezca inserto este mi edicto en la G a c e ta  de M adrid, se pre
sente en este Juzgado 4 prestar declaración sin juram ento en 
causa que instruyo contra la misma y otro por hurto de pren
das de ropas y estafas hechas á Patrocinio Romero y Belli
dos, en cuya casa habitaba; apercibida de que trascurrido d i
cho término sin haberlo verificado le parará los perjuicios que 
haya lugar en derecho.

Jerez de la Frontera 21 de Diciembre de 4878.=José María 
Fojacc?.=Antonio Jiménez.

L e rm a
D. Hipólito del Campo, Juez de prim era instancia de esta 

villa y partido do Lerma.
Por ia presento requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 

Portugal Lozano, natural y residente en Q uintanilla del Agua, 
de estado soltero, de edad de 18 años, de estatura cuatro pies, 
con pecas en la cara, descolorido, sin barba, ojos garzos, pelo 
ralo y figura raquítica, para que en térm ino de 40 días, á 
contar desde la inserción de este anuncio en la  G a c e ta  d s  
M a d r i d , se presente en este Juzgado para notificarle la  sen
tencia que ha recaído en la causa crim inal seguida contra él 
por robo de dinero, y por 3a cual se le condena á dos años, 
cuatro meses y un dia de presidio correccional; y para citarle 
y emplazarle con la misma sentencia para ante S. E. la Sala 
de lo crim inal de la Audiencia de este distrito, mediante h a 
llarse en libertad provisional; pues de no verificar dicha pre- 
ssntacion le parará  el perjuicio que haya lugar.

Lerma 22 de Diciembre de 4876.=H !'póIito del Cam po.=Por 
su mandado, Modesto Revilla.

D. Hipólito del Cam po, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Lerm a y-su partido.

Por el presente ©dicto se emplaza á Celedonio Ortega, de 
paradero desconocido, esposo de Francisca Nebreda, vecina de 
Revilla C abriada, por térm ino de 30 dias para que comparez-
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cá á contestar á la demanda de pobreza propuesta por su re 
ferida esposa y en su. nombre el Procurador D. Antonio Mar
tínez Sánchez, sobre que se la declare tal para litigar con el 
•misino; en la inteligencia de que s.i no lo hace se seguirán los 
su tes por los trámites de su ‘naturaleza, y le parará el perju i
cio que haya lugar.

Dado en Lerm a á ££ de Diciembre de 1878.= Hipólito del 
Cam po.=Por su mandado, Miguel Bravo Revilla.

' jaSacarSdL— Asseaáoaei».
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de prim era ins

tancia del distrito de la Audiencia de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

sujeto que dijo llamarse D. Enrique Gutiérrez de Santillana, 
cuyas demás circunstancias personales se ignoran, y cuyas 
señas son: como de ££ á £4-años de edad, rubio, de poca b a r
b a , que vestía traje de color claro, sombrero de copa; y á un 
criado de este llamado Luis, de corta estatura , rubio, con toda 
la b a rb a , que vestía pantalón y americana de color claro, 
y  como de £8 á £8 años de ed ad , para que en el término de 
£0 dias, á contar desde la publicación de la presénte en los pe
riódicos oficiales, se presenten en este Juzgado á responder á 
los cargos que contra los mismos resultan en la causa que 
me hallo instruyendo por hurto de un reloj y una cadena de 
oro; apercibidos quede no presentarse serán declarados rebel
des, parándoles el perjuicio que haya lugar.

En su consecuencia, encargo á las Autoridades civiles y 
militares practiquen diligencias en su busca, y siendo hallados 
los rem itan á este Juzgado.

Dada en Madrid á i 4 de Diciembre-de i876.=Sebastian  
Carrasco.=~Por mandado de S, S.,Licenciado Diego Lozano.

l la d r ie t— üSaneraa-eista.
En virtud  de providencia del Sr. D. Francisco Rondan y 

de la Cruz, Juez de primera instancia del Distrito de Buena- 
visía de esta Corte, refrendada del Escribano, que suscribe, 
se cita y llam a á. dos carreteros que en la m añana del 1£ de 
Julio último recogieron y auxiliaron á un hombre de oñcio 
labrador que se cayó de un terraplén existente en la calle de 
Claudio Coello, resultando lesionado en la pierna izquierda, 
para que en término d© sois dias comparezcan en la audien
cia de S. S.., sita en el.Palacio de Justicia, con el fin de pres
ta r declaración en causa criminal que se sigue con motivo de 
dicho suceso.

Madrid £1 de Diciembre do 1876.=E1 E scribano , Matías 
Aranda.

üladrid .—C ongreso.
D. Jaeobo Recarey, Juez de primera instancia del d istrito  

del Congreso de esta Corte.
< Por el presente edicto y término de dias se hace saber 
á todas las personas que tengan alquilados muebles en el 
establecimiento sito calle de Atocha, 3£, piso bajo, pertene
ciente á D. Niceto González en la actualidad y antes á D. Isi
dro Yiana, que dentro de dicho término se presenten en este 
Juzgado y Escribanía del actuario á manifestarlo; apercibidos 
que de no verificarlo Ies|parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á £1 de Diciembre de 1876.=Jacob© R e- 
carey. =  Por'su  mandado, Julián Fernandez Yiso.

Por el presente y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. D. Jacobo Recarey y‘ Yilkvercle, Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta Corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cite, llama y emplaza por una 
sola vez y término de riueve dias' á Juana González 
Aman di, de £5 años, soltera, sirvienta, que ha vivido en la 
calle de San Juan , núm. 44, cuarto bajo, cuyo paradero se 
ignora, para que comparezca en dicho Juzgado y' Escribanía, 
sitos en el Palacio de Justicia, plaza de las Sa!esas,piso bajo, 
con el fin de hacerla saber una providencia dictada e n 1 el ju i
cio de faltas celebrado ante el Sr. Juez municipal de este 
distrito contra la misma y Bernarda y Dominga Castro por 
escándalo y riña, el cual pende en este Juzgado de primera 
instancia en virtud de apelación interpuesta por las dos ú l
timas; apercibida que de no presentarse la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid £8 ¿e Diciembre de i876.=Y 0° B.*=Jacobo Reca
rey ,=E1 Escribano, Rafael Valdivieso.

Mae¡la’Sía.-»IS©spieI®.
En virtud de providencia, del Sr. Juez de prim era instan 

cia del distrito del Hospicio de esta capital, se sacan á pú
blica subasta voluntaria, el dia £4 de Enero próximo, á la una 
de su tarde, tres solares, sitos en*la costanilla d é la  Veterina
ria, frente al Palacio de Justicia, propios del Excmo. Sr. Don 
Alfonso Osorio de Hoscoso, mea oí de edad, hijo de los señores 
Duques de Medina de las Torres, señalados con los núme
ros 17, 18 y 19, de 4417 piés cuadrados 95 décimos, 4.814 piés 
cuadrados 68 décimos, y 3.075 piés cuadrados £9 décimos res
pectivamente, tasados á 1£ pesetas 50 céntimos cada pié.

Los planos, pliegos de condiciones y títulos de propiedad 
se hallan de manifiesto desde este dia hasta el en que se cele
bre el rem ate en la Escribanía del Licenciado D. Juan Gómez 
Marro dan, calle de la Farm acia, núm , 7, piso segundo dere
cha, todos los dias no feriados, de ocho á doce de la mañana.

Madrid £8 de Diciembre de '1876.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, 
Longué.=E l actuario, Juan Gómez Marro dan. X—383

Iío;í a  ú r i . « a -  5 es ® I wg a .
D. José Balda Jovellar, Juez de primera instancia del d is

trito de la Inclusa de esta capital.
Por la presente requisitoria y término de 15 dias, á contar 

desde su inserción en la Gac e t a , se cita, llama y emplaza por 
una sola vez á Florentina Sancho Perez, hija de Bernardo y

Polonia, natural de San Martin del Río, provincia de Teruel, 
casada, de 30 años de edad, para que dentro de dieho término 
se presente en este Juzgado á responder á Jos cargos que con
tra la misma resultan en causa criminal por el delito do es
tafa; advirtiéndola que si pasa el reít-ricio término sin presen
tarse la parará el perjuicio quj haya lugar y se la declarará 
rebelde.

Dada en Madrid ¿ 18 do Diciembre de í876.=José Balda 
Jovellar.= E l Escribano actuario, Luis Escobar.

'M s tó ri i J l 2® a l  - ic k .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- 

tancia del distrito de Palacio de esta Corte, é ignorándose cuál 
sea el paradero ó domicilio de Agustina Parra, madre de Jorge 
Hernández, que según parece le ha tenido en el barrio de las 
Peñuelás, calle de Martin de Vargas, núm. 6, cuarto tercero, pur 
el presente se la cita .y Dama para que en el término de 10 dias 
comparezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
prestar declaración; bajo las advertencias y apercibimientos 
establecidos en la ley de Enjuiciam iento criminal.

Madrid £3 de Diciembre de 1878 =V.° B.®=Oastillcjo.=E 1 
actuario, Fernando Duran y Aguado.

AS adrad.--Vaiveraitiad.

«Sentencia.—En la villa do Madrid, á 11 de Diciembre 
de 1876, el Sr. D. Luis Rubio y Cadena , Juez de primera in s 
tancia del distrito de la Universidad de esta capital, habiendo 
visto estos autos, seguidos por D. Juan Jaquete y Redruello, 
representado por el Procurador D. Félix Fernandez Brihuegaf 
con D. Doroteo Castillo y D. Facundo Marcos, representados 
por el Procurador D. Juan Guerrero y B rea, y D. Alejandro 
García, en rebeldía, y en su nombre los estrados del Juzgado, 
y por fallecimiento de D. Facundo Marcos, se han seguido los 
¿tutos con su viuda Doña Juana Bello, ,en nombre y represen
tación de sus hijas menores Doña Daniela y Doña Josefa Mar
cos, y por su rebeldía los estrados del Juzgado, sobre tercería 
de dominio de una partida de cebada, embargada como de la 
propiedad de D. Alejandro G arcía:

d.° Resultando que en 19 de Junio de í87£ el Procurador 
D. Juan Guerrero y Brea, á nombre de Lb Facundo Márcos y 
D. Doroteo C astillo , acudió á este Juzgado acompañando un 
documento privado suscrito por D. Alejandro G arcía, del que 
resulta que este habia recibido de aquellos la suma de 7.700 
reales para la compra de cebada, cuya cantidad les devolvería 
el diá que bien judicial ó extrajudieiaimente se le reclamase, 
solicitando que de cuenta.y  riesgo de sus representados se 
acordase embargo preventivo de dos wagones de cebada que 
D. Alejandro García tenia como de su propiedad en el ferro
carril del Mediodía; y acordado así, tuvo efecto el embargo :

£.° Resultando que en £7 del mismo mes de Junio el ex
presado Procurador, y á nombre de las mismas personas, pidió 
se despachara ejecución contra los bienes de D. Alejandro 
García por la cantidad de 1.9£5 pesetas, la cual fue denegada, 
y confirmado el auto por la Sala prim era de la Audiencia de 
esté distrito, y pedida de nuevo, fué otra vez denegada, ha
llándose los autos en la Sala á consecuencia de la apelación 
interpuesta por los demandantes, sin que conste otra cosa res
pecto de estos:

3.* Resultando que Juan Jaquete compareció el dia £0 de 
los expresados mes y año ante el Juzgado municipal de Mon- 
tijo , expresando le convenia justificar haber comprado en 
aquella villa £9i fanegas de cebada, habiendo dado comisión 
para la compra al corredor y medidor da granos Lorenzo 
Guzman, al que entregó la cantidad de -1.000,pesetas £5 cénti
m os, importe de la cebada comprada, y mayor cantidad de 
esta en la villa de la Calzada; y acordado como se pedia, de
clararon el expresado corredor y el vendedor de la cebada, 
vecinos de M ontijo:

4.® Resultando que en otra comparecencia que hizo en £8 
del mismo mes y año an te  el Juez municipal de la Calzada^ 
solicitó le convenia justificar que el dia 6 del mencionado 
mes habia comprado la cantidad de 319 fanegas de cebada, 
en la forma que expresó, y así lo declaran los mismos vende
dores y otras personas:

5.° Resultando que el dia £5 del mismo Junio compareció 
por sí el mismo D. Juan Jaquete, expresando que era dueño 
de 610 fanegas de cebada que había comprado en los pueblos 
de Montijo y Puebla de la Calzada, y trasportadas á su costa 
á la estación del ferro-carril de Ciudad-Real á la de esta ca
pital, habia sido embargada á instancia da D. Doroteo Casti
llo y D. Facundo Márcos, bajo pretexto de pertenecer á D. Ale
jandro García, y pidió que por el resultado de las informacio
nes que presentaba, se-decretase el alzamiento del embargo 
de las mismas, mandando se pusieran á su disposición como 
dueño de ellas, ó decretar se suspenda toda diligencia de d is
posición de aquel objeto, contra lo que protestaba ínterin  pro
ponía en debida forma demanda de tercería de dominio; á cuyo 
escrito se acordó que pidiendo en forma se proveería:

6.° Resultando que en £ de Julio de dicho año el Procura
dor D. José Aniceto Ortega, á nombre de D. Juan Jaquete, in
terpuso dem anda, exponiendo que en los dias 5 y 6 de Junio 
compró su principal 610 fanegas de cebada en los pueblos.que 
se han expresado, y acarreadas á la estación de Montijo y tras
portadas de esta á las de Ciudad-Real y Mediodía de Madrid, 
en los dias 8 al 1£ á su costa, practicando dichas operaciones 
personalmente, justificándose las compras por las informacio
nes de que se ha hecho mérito: que la cebada había sido em
bargada á instancia de D. Doroteo Castillo y D. Facundo Már
cos bajo pretexto de pertenecer á D. Alejandro G arcía, el 
cual ningún derecho ha tenido ni tiene sobre la cebada, pro
porcionando únicamente los sacos, y acompañando á Jaquete 
como corredor de granos para la elección de la cebada, fac
turándola desde Ciudad-Real á Madrid por encargo de J a -

   ■■

que te, que apresuró su regreso, per exigirlo así sus negocios, 
facilitando á García muestras para que procurase la coloca
ción del grano, todo lo que constaba, á Castillo y Marees, lo 
mismo que carecía el García ele dinero para i& e > i-. de la 
cebada, teniendo Ja quedo recursos para hacer la co * uro, ha
biendo pedido una parte prestada, por no poder irb/u.-er de 
todo lo necesario, lo que prueba que sostienen el em rgd con 
la más refinada mala fá; y después de alegar los fundamentos 
de derecho, pidió que en el caso ele no decretarse desde luego 
el alzamiento del embargo, tener por deducida Ir demanda de 
tercería do dominio de las 010 fanegas de cebada, declarando 
en su dia que pertenecen á su principal, man doro do se dejen 
á su disposición, y condenando en las eosfcas causad m v jus 
se causen á Castillo y Márcos, así corno á ia íooeinni/ i < > 
todos les perjuicios q ue so irroguen á su representado ñor el 
em bargo:

7.® Resultando que conferido traslado con emplazamiento 
á D. Doroteo Castillo, 0. Facundo Márcos y D. Alejandro Gar
cía, se personó á nombre do los des primeros el Procurador 
D. Juan Guerrero y Brea, y contestando 3a demando, expuso 
que era posible que D. Juan Jaquete adquiriese cantidad de 
cebada en el número que expresa, pero esto no demostraba 
que la embargada sea la adquirida por aquel, no teniendo que 
afirmar ni negar si tenia recursos para comprarla, ni si habia 
adquirido algunas partidas de dicha semilla: que la embarga
da en el m om ento. de que se hizo el embargo estaba consig
nada á García en los almacenes de la estación, y como no 
tiene signo por donde pueda venirse en conocimiento de su 
procedencia, ha podido decir Jaquete que la embargada le per
tenecía, si bien diciendo que venía en costales de García; y 
después de alegar los fundamentos de derecho, pidió se absol
viese á sus representados de la demanda, declarando no haber 
lugar á la tercería, con imposición de costas:

8.° Resultando que llamado por edictos D. Alejandro Gar
cía, no compareció, dándose en su rebeldía por contestada la 
dem anda, y el demandante en su escrito de réplica fijó los 
puntos de hecho en los términos siguientes: que su principal 
compró por sí y para sí las 610 fanegas de cebo da.: qu.e este 
grano es el mismo que Castillo y Márcos embargaron á Gar
cía y después fué depositado en D. Juan R us; y que éste, en 
inteligencia con Castillo y Márcos, y violando el depósito, d is
puso de la cebada, vendiéndolas á D. Manuel Oliva, no siendo 
hoy las mismas las que se suponen envasadas en los sacos 
pertenecientes al García, sobra cuyo hecho y la superchería de 
la suplantación se seguía 3a oportuna causa:

9.® Resultando que el Procurador de D. Doroteo Castillo y 
D. Facundo Márcos en su escrito de duplica reprodujo los 
puntos de hecho y de derecho que tenia consignados en la 
contestación, recibiéndose los autos á prueba:

10. Resultando que el demandante propuso como prueba 
la  de que las personas que b fervinieron en las dos inform a
ciones que tenia presentadas, reconocieran sus firmas y se ra 
tificasen en su contenido: la de testigos, la de testimonios con 
referencia á los libros de la Compañía del ferro-carril de Ma
drid á Zaragoza y Alicante, la de posiciones y la de otro tes
timonio pedido por medio de suplicatorio d  Tribunal supe
rior, con referencia á los autos ejecutivos que instaban Don 
Facundo Márcos y D. Doroteo Castillo:

41. Resultando que tres testigos declaran que á fines de 
Mayo, de 187£, por consejo de García, se propuso el deman
dante hacer la compra de una partida de cebada para ven
derla después: que habiendo dicho desconocía la industria y 
no tener envases, se comprometió García á acompañarle y á 
proporcionarle los sacos: que pidió prestados á D. Manuel P é
rez 7.000 rs. que le entregó en £0 de Mayo, y 100 duros á Don 
Matías Oñoso: que García le acompañó en la expedición, sa
liendo este el £9 y Jaquete el 30, regresando el 13 ó 14 de Ju 
nio inmediato; y que la partida de cebada de 610 fanegas fuá 
comprada por Jaquete y conducida á la estación de Madrid, 
haciéndose por aquel todos los gastos de precio de compra y 
trasporte y los ocasionados por hospedaje por Jaquete y Gar
cía, cuyos testigos declaran saberlo con referencia á Jaquete 
y á otros; pero entre ellos se hallan los que prestaron el. di
nero á este: que ocho testigos declaran que D. Juan Jaquete 
por los dias 6 á 8 de Junio de 187£ compró en los pueblos de 
Montijo y de la Puebla de la Calzada varias partidas de ce
bada á labradores y propietarios, sirviéndose para ello de los 
corredores D. Lorenzo Gregera y D. Francisco López; cinco, 
que la cebada fué conducida á la estación de Montijo en car
ros que proporcionaron los corredores, pagando la conducción 
el demandante en la posada de Montijo; seis , que la cebada 
urocedia de la cosecha de 1871; dos, que fue facturada en el 
dia 8 de Junio ó siguiente en 3a estación de Montijo para Ciu
dad-Real, de cuenta del demandante ; dos, que so facturó á 
nombré de D. Francisco Ayala, motivado por las mayores fa 
cilidades de trasporte por las relaciones de Ayala con la E m 
presa; tres, que á las operaciones de reconocimiento y ajuste 
acompañaba al demandante como perito y con el carácter de 
dependiente D. Alejandro García; y ocho, que tado el gasto 
que el mismo García causó por hospedaje en la posada y de
más atenciones personales lo satisfizo el mismo demandante:

i£. Resultando que contestando D. Alejandro García á po
siciones que le hizo el demandante, confesó todos estos hechos 
y otros:

13. Resultando que la Compañía de los ferro-carriles de 
Ciudad-Real á Badajoz , en contestación á un oficio del Juz
gado, expresó que en 8 de Junio de 187£ fueron facturadas en 
Montijo las expediciones números 445 y 446 con destino á 
Ciudad-Real, consistente l¿i primera en £14 sacos de cebada y 
la segunda de £69, siendo el rem itente y consignatario Don 
Francisco A yala , cargados rsspectivamente en los wagones 
que expresó, los que fueron reexpedidos en Ciudad-Real con
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destino á esta villa en iO y 13 de junio ,  Fajo  los núm eros  2.203 
y  2.252, remitente Ayala y consignatario  Ortega; y la Com
pañía de Madrid á Zaragoza manifestó que de los libros de 
expediciones de Ciudad-Real aparece que en 44 de Junio  
de 1872 se facturó p a ra  Madrid u n a  partida de '269 sacos de 
cebada,  siendo rem iten te  Ayala  y  -consignatario García:

14 R esu ltando  del testimonio librado por  el Escribano de 
C ám ara D. Joco Sánchez lo que ya se ha  relatado respecto á 
la ejecución, presen tada  por D. Doroteo Castil lo y  D. Facundo  
Márcos contra D. Alejandro García:

15. Resultando que el P rocurador de Márcos y Castillo 
pidió como prueba se pusiera testimonio de la  diligencia d& 
em bargo de la cebada, y aparece de ella que se em bargaron 

sacos de cebada: 
i . 6 Considerando que la cuestión se ha l la  reducida á sa 

ber  si el tercer opositor D. Juan  Jaquete es dueño do los 269 
sacos embargados á D. Alejandro García, ó son de la pro
piedad de este, y  en este caso deben continuar  embargados á 
las resu ltas  del crédito que contra  el García rec lam an D. F a 
cundo Márcos y D. Doroteo Castillo:

2.° Considerando que D. Juan Jaquete ha justificado por 
medio de testigos, única m anera de probar los hechos de que 
se tra ta ,  que estuvo en los pueblos de Montijo y  Puebla  de la 
Calzada comprando la cebada de que se t ra ta  y pagándola, lo 
mism o que su acarreo á la estación, en cuyas  operaciones le 
acompañaba D. Alejandro García en clase de dependiente, lo 
cual confiesa también el mismo García:

3.° Considerando que contra es ta  prueba n ing u n a  se h a  
dado por parte  de D. Facundo Márcos y D. Doroteo Castillo, 
los cuales debieron dirigir sus esfuerzos á justif icar  que la 
cebada pertenecía á D. Alejandro García:

4.® Considerando que lo único que sobre esto aparece en 
l s s  autos, es que se facturó para esta Corte en 41 de Jun io  
de 1872 en Ciudad-Real u n a  partida de 269 sacos de cebada á 
la consignación de García siendo rem itente  Ayala, y esto n o  
es suficiente para  justificar que fuera de la propiedad del G a r 
cía, ya  porque se puede consignar u na  p a rt ida  á la  o rden  de 
quien no es dueño de ella, ya  también porque Ayala, en la 
declaración que prestó como testigo, n o  dice que la cebada 
fuera de García:

5.° Considerando que bajo de estos supuestos no puede m e 
nos de declararse que la cebada de que se t r a ta  pertenece á  
D. Juan  Jaquete y no á D. Alejandro García;

Fallo que debo declarar y declaro que la cebada em b a r 
gada por D. Facundo Márcos y  D. Doroteo Castillo, como de 
la propiedad de D. Alejandro García, es de D. Juan  Jaquete;  
m andando que se deje á su disposición, y en su defecto el im 
porte de su venta, que se halla  consignado en la Caja ge n e ra l  
de Depósitos; sin hacer expresa condenación de costas.

Y por esta mi sentencia, que por la rebeldía de Doña J u a n a  
Relio y D. Alejandro García, además d e  notificarse e n  los e s 
trados del Juzgado, se h a rá  notoria por medio de edictos, que 
se publicarán en el Diario de Avisos  y  G a c e t a  de esta capital j 
y  Boletín oficial de la provincia, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 4/190 de la ley de Enjuiciamiento civil, lo p ronuncio ,  
m ando y firmo.==Luis Rubio y Cadena.

P ub licac ion .=D ada y  publicada fué la an terior  sen tencia 
por el Sr. D. Luis Rubio y Cadena, Juez de pr im era  in s tan c ia  
del distrito de la Universidad en Madrid, estando celebrando 
audiencia pública en 14 de Diciembre de 4 8 7 6 .=  E m il io  
Monet.»

Y  para insertar  en l a  G a c e t a  de esta Corte, pongo l a  p r e 
sente, que firmo en Madrid á 13 de Diciembre de 4876.==Emi- 
lio Monet. —P S

E n vir tud  ¿e providencia del Sr. D. Luis Rubio  y Cadena, 
Juez de prim era instancia del distrito de la Un ivers idad  de 
esta C o r te , refrendada del Escribano de actuaciones de la  
misma D. .Emilio Mcmet, susti tuto de D. Manuel Caldeiro, se 
anuncia por la presente la muerte del n iño Manuel Ignacio de 
las  Barcenas y Belugas. que á la edad de 20 meses tuvo l u g a r  j 
en esta Corte en 27 de Marzo del presente año; y  se cita y 
l lama por segunda ves á los que se crean con derecho á  h e 
redarle para  que dentro del término de 20 dias comparezcan 
en esto Juzg: do ó. usar  del que se crean asistidos; ad v i r t ié n -  \ 
dose que se baila presentada  en el mismo reclamando su h e 
rencia su 're Doña Manuela Canuta  de B riagas.

Madrid 28 do Diciembre de 4876.=E1 E sc rib ano ,  E m ilio  \ 
Monet. .. X.—>38o I

M arbella  I

D. José Gutiérrez Burgos, Escribano del Juzgado de p r i 
m era instancia de este partido. !

Certifico que en dicho Juzgado y por ante mí se sigue causa 
criminal de oficio sobre robo de u n a  yegua á D. A n tonio  Gon- j 
z alez de Alier, en cuya causa se encuen tra  la requ is i to ria  que ¡ 
«copiada literalmente es como sigue: I

«D. Juan Ricoy F r a i z , Juez de p r im era  in s tanc ia  de este 1 
puntido. .. i

Po r  la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de ¡ 
p r im e ra  instancia, municipales y agentes de la  policía j u d i 
cial la  busca, y detención de un a  yegua baya con los cabos n e 
gros y la crin ^cortada, de siete años de edad, de alzada u n  
poco menos que Ja marca, preñada, dom ada y  s in  h ierro, y  la 
¿captura de la pe rso n a  ó personas en cuyo poder se encuentro 1 
s i  no justifican su  leg ítim a adquisición, cuya yegua fué ro b a -  
da en la noche del día 43 de Setiembre últ imo á D. A n ton io  
González A fier del .cortijo de Calahonda, té rm ino municipal 
dejla villa de Mi j a s ;  pues así lo tengo acordado por auto de ! 
este dia en la- causa que  por an te  el in frascr i to  ins truyo por i 
el express j* - ’dito .

Dada r * ’-í rbella á 42 de Diciembre de 4878,^Juctn R i -  ] 
eoy.“ - P p r  x -vU odo  de 8. S,, José Gutiérrez»» ]

3 j L© inserto está conforme con su original, á  que me remito.
Y puraq u e  conste ,pongo el presente, que firmo en Marbella 

e á 42 de Diciembre de í 876.—José Gutiérrez.
0 j M adina.-Sidonia

j E n  .virtud de providencia del Sr. D. Manuel Yaquero y Yiana,
Juez de p r im era  in s tanc ia  de este partido, dictada ante mí en 

^ los autos sobre desvinculacion de la capellanía fundada en
esta ciudad por D. Benito Martínez de Surga  y  su consorte  
Doña Catalina de las  Casas Causino, á la que se h a  hecho

0 oposición por el P rocu rador  D. Antonio Perez Rendon, en no m -
Q bre de D. Francisco Delgado M archante ,  de esta vecindad, se

llam a á las personas que se crean con derecho á los bienes 
| que constituyen la dotación de la expresada capellanía para 

que en el térm ino de 45 días,  contados desde 3a inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan an te  este Juz
gado, representadas debidamente, á n s a r  del que se crean asis- 

 ̂ t idos; bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro de dicho
término, las  providencias que en lo sucesivo se dicten les p a -  

I ra rá  el perjuicio que ha y a  lugar.
Medina-Sidonia 22 de Dic iembre de 4876.— José González».

t Me r i d a
> D. José Recerra L a v i l a ,  Juez de p r im era  ins tanc ia  de este
5 partido.
> P or  el presente se c ita ,  l lam a y emplaza á Pedro Merino 

Pe in ado ,  n a tu ra l  de Solana , partido judicial de Manzanares,
1 para  que dentro del término de 40 'dias comparezca en este
, Juzgado á ex tinguir  la pena  que le h a  sido im puesta  en causa

por h ur to  de acei tunas;  advertido que de no hacerlo se rá  d e 
clarado rebelde y  le p a ra rá  el perjuicio consiguiente .

Dado en Mérida á 45 de Diciembre de 4876.— José Becerra 
i L a v iñ a .= P o r  disposición de S. S., Vicente O. García.

Navahermosa
D. Felipe López O l iv a , Juez de p r im era  instancia  de esta 

villa de N avaherm osa  y  su partido.
A los de igual clase y demás Autoridades de la  N ación-y  

auxiliares de la policía judicial,  por la presente requ is i to r ia  les 
hago saber se sirvan proceder á la busca, captura y rem isión 
á este Juzgado de las dos caballerías , cuyas señas se expre-  

j sarán, que fueron robadas á Alejo F u e n sa l id a ,  vecino de San 
i Martin de Montalban; pues en causa  que se sigue con ta l  m o

tivo así lo tengo acordado.
Dada en Navaherm osa á 20 de Diciembre de 4876.==Felipe 

I López 01iva.t=A. Ortega y  Nuñez. .
j Señas de las dos caballerías.
5 » Una b u rra  rúcia, cerrada, un  poco izquierda de las  dos m a 

nos, con un remiendo ó m ancha  negra  en el m enudillo  de la 
I pata derecha, con las orejas m u y  pequeñas y  u n  lu n a r  b lanco  

pequeño en la c r i n , con la cabeza bastan te  cana.
Otra b u r ra ,  p la te ra ,  c e rrad a ,  con la cola torcida al lado 

j derecho de habérsela ro to ,  y  señales en el lomo én la p a rte  
t rasera  de haber estado encentada.

D. Antonio Pinazo y A y i lo n , Caballero de la  R ea l  y  d i s 
tinguida Orden española de Carlos III y Juez de p r im era  i n s 
tancia de Pontevedra .

Por  el presente se cita en form a á José Andrés- del Rio 
F o n ta n ,  pa ra  que se persone por medio de P rocu rador  facu l
tado en form a al juicio vo lun tar io  de te s tam en ta r ía  de la fin 
cabilidad de su  m adre  Mauela Fon tan  Bouza, que m urió  el 46 

| de Diciembre último, en Combarro, de este partido, donde es- 
| taba a v e c in d a d a , y  el*cual promovió otro hijo de la misma; 

advirtiendo á dicho José A n drés ,  cuyo ac tual  paradero  se ig~ 
ñ o ra ,  que ín te r in  no comparece le represen ta rá  el P rom o to r  
fiscal del Juzgado .

¡ Pontevedra 29 de Noviembre de 1 87 6 .= A nto n io  P i n a z o .=  
Valentin  García. . X —334

j , 'EUoseccí. .

D. José de la  Torro y Collado, Juez ele .pr im era  instancia  
de esta ciudad de Medina de Rioseco. 

j Por el presente c i to ,  l lamo y emplazo á Roque Margareto 
Colías, na tu ra l  y  vecino de Vaiverde de Campos, soltero, jo r 
nalero , de 46 años de e d a d , y  cuyo paradero  se i g n o r a , p a ra  
que dentro del té rm ino  de 20 dias se presente en la cárcel de 

j este partido p a ra  cumplir  la condena que le ha  sido im pues ta  
por S. E. la Audiencia de Valladolid en c a u sa ‘que se le ha  

j seguido por robo en lugar habitado, con escalamiento, en can 
tidad inferior á 509 pesetas; encargando á los dependientes de 
la policía judicial que conozcan el paradero del Roque, cuyas 

j demás señas se insertan  á continuación, procedan 4 su deten- 
| eion y conduzcan á  este Juzgado con Las seguridades con v e -  ■ 

mentes.
Dado en Rioseco á 26 de Diciembre de 4876. =  José de la 

i Torre y  C o l lad o .=  Por  m andado  de S. S,, Licenciado Mariano 
| P árr ígm¡ Señas.

E s ta tu ía  cuatro pies, pelo castalio, ojos azules, nariz  regu- \ 
lar, color bueno, barba  y  cara redonda ; viste som brero  negro 
bajo, chaqueta de paño negro usada, chaleco de panil la  color 
aplomado, pan ta lón  de pana á cuadros negros  con l is tas  e n 
ca rn ad as ,  b lusa azul con listas blancas , media b lanca de a l 
godón y  a lpargatas  blancas abiertas  , sujetas  al pié con c in ta  
negra.

Sacedon.

D. Manuel Oamacho Gracian , Juez de p r im e ra  in s ta n c ia  ] 
de esta villa y  su partido.

Hago saber que D. Antonio  de L lano Ponte solicita canee-, 
lar la  fianza que constituyó pa ra  el desempeño del cargo de 
Regis trador de la propiedad de este pa rtido  el año de 4868 ; y  ]

debiendo proceder seis anuncios con in te rva lo  de seis meses 
en el B oletín  oficial de la  provincia y  en la  G a c e t a  d e  M a d r id , 
he dispuesto se publique este s e g u n d o , á fin de que llegue á  
noticia de los que tengan que deducir a lguna acción contra el 
expresado Registrador.

Dado en Saeedon á 2 de Octubre de 1876.=*Manuel C am a-  
cho G r a c ia m = E l  Secretario, Miguel López. X —388

V ig o .
D. José María N ie to , Juez de p r im era  in s tanc ia  de la ciu

dad y  partido  de Vigo.
Por el presente  edicto se hace notorio que habiendo falle

cido intestado el dia 45 de Mayo ú lt im o D. Antonio Figueiro  
y  R odríguez,  n a tu ra l  de la parroqu ia  de Ssn  Benito de Gon- 
domar, se m andó por providencia de 28 de Noviembre p ró x i
mo pasado an un c ia r  el expresado fallecimiento in testado  y  
l lam ar  á los que se considerasen con derecho k  los bienes de 
a q u e l ,  p a ra  que dentro del térm ino de 30 dias, siguientes á la  
publicación de este edicto en el Boletín  oficial de esta p rovin
cia y Ga c e t a  d e  M a d r id  , Comparezcan á  deducirlo en form a 
ante este Juzgado.

Dado en la ciudad de V igo, y  refrendado del in frascri to  
E scribano, á 2 de Diciembre de 4876. =  José M. N.ieto.=De su  
o r d e n , Franc isco Perez Domínguez. X —387

Z a r a g o z a .- S a n  P a b lo
D. Luis  de-Marlés , Juez  de p r im era  ins tanc ia  del partido  

de San  Pablo  de esta capital.
Hago saber que en autos ejecutivos promovidos por D. Ma

teo García y  Lapuen te  contra  Doña F ranc isca  de Soto F e r 
nandez Fon techa  , se h a  comparecido por el actor solicitando 
la adjudicación por las  dos terceras partes  de su re ta sa  de una, 
casa sita  en la villa de Z u era ,  calle de N a v a s ,  núm . 62,  á  
cuya petición se h a  accedido por providencia de este d i a ; é 
ignorándose el paradero  de dicha Doña F ranc isca  de Soto, en. 
v ir tud  del presente se la  cita pa ra  que dentro del térm ino 
de 40 dias comparezca en este Juzgado ó en Ja N o tar ía  del que 
lo es de esta capital D. Pablo Sant&ndreu , á efecto de otorgar 
la correspondiente esc r i tu ra  de ad judicación ; apercibida de 
que trascurr ido  dicho térm ino sin verificarlo se o to rg a rá  de 
oficio por este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 22 de Diciembre de 4876. =  L u is  de 
M a r lés .= P o r  su m andad o ,  Manuel Sama. X —382

NOTICIAS OFICIALES.
Compañía general Española de Tram vías.

M adrid, calle de Serrano, 76.
El Consejo de adm in is trac ión  h a  acordado hacer  efectivo 

el dividendo núm . 3, de 5 pesetas por acción, desde el 2 de
Enero próximo; lo que se pone en conocimiento de los señores accionistas p a ra  los efectos correspondientes.

Se deducirán  60 céntim os por el c u p ó n  que vence en 4.° de 
Enero, quedando reducido e l  desembolso á 4 pesetas 40 c én t im os por acción.

Madrid 27 de Diciembre de 4876.=E1 Secretario, Vizconde 
de San Javier.  .X—386

Compañía de lo s ferro-carriles de Zaragoza á Pam plona y  B&rceíona.
Consejo de  adm in is trac ión .

(G a c e t a  de 27 de Diciembre de 4876.)
RECTIFICACION.

E n  el anuncio de las obligaciones de esta Com
pañ ía  am ortizadas  se in ser ta  entre, las  de la l ínea
de Pam plona la n ú m ero .................................. ..  435.835

Debe s e r ................................................... ........................... .. 435.834
 ̂ Se hace la oportuna  rectificación, á fin de ev ita r  los per

juicios y rec lam aciones  consigu ien tes.=M ariinez .

Bolsa do M adrid.

Cotización oficial del dia 28 de Diciembre de 4876, comparada  con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO. F on d o s  púMieos. ~—
Dia 27. Dia 28.

I m n .  p e rpé tu a  al 3 p o r  1O0„ i 2*55 .42*55-57 1[2
pequeños.  12‘55 4 2160-50-55

á plazo  12*62 1V .5-52 i {2 fin cor».
vol.; Observ.  12*60;' 

1 ¿‘62 112-65 fin 
•  p ró x  v o l . ; 12*90

n i  p róx .  v o l . , p r i 
mas de 30 y  25 cts.ídem e x te r io r  al 3 por 4 00................ 48'40 » “

Billetes hipotecarios de l  Banco de España, 
segunda s é r i e . . . . . . . . . . . . .  .7 . . , .  U ., » »

no publicado  102 ¿qo d
Bonos del  T eso ro ,  de 2.000 r s . , 6 por 4Oí ;

‘in terés a n u a l .  . . . . . . . . . . . . . , .  58*40 58*45-50
idem i d . , segunda  emisión . . , .  ., . 58*50 58‘45-80-BO

m  cantidades pequeñas. » 5S‘40-75
Cédulas h ipo teca r ia s  del Banco Hipotecará .. 

de España, de 475 pesetas,  7 p o r  4 00 d a '  
inte rés anual,  cupón  sem estra l  y am o rt i 
za bles en 50 años  . , , . . . .  . i, „........ » »

C arpetas  provisionales de obligaciones de! !
Banco y del Tesoro al 6 p o r  100, cupón i
corriente, sér ie  i n t e r i o r . .  ........ . , 6 7 * ' 5  i 879 0 -8 7 <q0

no publicado.  ,87 0¡0 »
a pl az o  [ Observs. 87*62 R2

fin p ró x .
Idem id., série  e x te r io r .» , .......................... . . . . . .  86*70-80-87

<?6‘6ü
no publicado,  86*80 »á plazo. 87‘5a »

Obligaciones gene ra les  po r  ferro-carri les ,  
de 2.000 rs., de  4 .® de Julio  de *8 74 . , .  » 2 D80

Idem id. nu evas  de 1876... „. „   R , 21*76 21‘75-60-70
Acciones del Banco de E s p a ñ a . h 99 o o *08*75-50

no p ub l i mdo . (98 50 »
Obligaciones del T im bre ,  9 po r  i 00 in te rés  {\01 *60 »



Gaceta de Madrid.—Núm. 364. 29 Diciembre de 1876. 797
Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

B A Ñ O . B S N U F IO IO . B A Ñ O . BHKHFICIO

A lb ace te .... » &¡4 L o g ro ñ o ....  » 3[4Alcoy. ..............  » 4 Lorca. . . . . .  »A lic a n te ... .  x> 2 L ugo  » 4(2
Almería  » 4 4(4 M álaga  » 4A vila  j» 4 Murcia  » 4B a d a jo z ..... » 4 4¡2 O rense   » $i4B arcelona... » 2 O v ie d o . . . . .  » 4 4¡8B éjar  » %4 F a le n c ia ... .  » 4Bilbao   » 4 Palma Malí.4 » 4 4 {4
B u rg o s .... . .  35 4 3(8 d. Pam plona... » 4C á c e re s ..... » 3(4 Pontevedra.. » 5¡8Cádiz  p 4 3j4 Reus   » 4
C artagena... » 4 1(4 Salam anca.. » 4C a s ie iio n ... » 3(4 S. Sebastian. » 2C iudad Real. . » 4 San tan d er. .  »  ̂ 5(8
C ó rd o b a ....  » 4 4¡2 Sta.CruzTfe » 3(4C o ru ñ a .. . . .  ’ » . 4  4(8 S an tiag o .... » 4(2C u e n c a . , . . .  par. » Segovia  ¡» 4F e rro i  » 4 Sevilla   » 4 4 [2G e r o n a . . . . ,  » 4 .S o r ia   » 4 [4G ijo n .. . . . . .  » j 3(4 T arrago n a .. » 4 4 ¡4G ra n a d a ... ,  » I 4 4(4 T e r u e l . . . . . .  » 4(2 -G uadalajara. » I i¡4 ' Toledo  » 4 [2M aro. . . . . . .  » I 414 . Tudela  » 4 ¡4S u e lv a   » |  i  V alen c ia .... a 4 3(4
Muesca  » f /¿r2 V alladolid .. » ' 4 4[4daen...................  » I 4 4j4 Vigo   a» -5(8Jerez Front.® * | 4 4 ¡4 V ito ria   j» 4
J ? 0.11..................  » i 3j4 Zamora  » 4(2L é r id a . . . . . .  » j 4 Z a ra g o z a ... » 4 4(4L inares  » S 4 I

Bolsas e s tranjeras.
P arís 27 Diciembre.

! 3 por 4 00 ex te rio r* .., Á 44 4(4.(Cupón Enero 75.)
3 por 4 00 in te r io r ... .  . á »

Fondos franceses. . !  ? por ................... á 70*50.1 (5  por 400................... . .  á  405
Consolidados ingleses  .............   á 93 7(8

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L ondres, á 90 dias fecha, 47‘95.París, á 8 dias v is ta , 4‘99.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 28 de Diciembre de 1876.

A L T URA T E M P E R A T U R Ada! y humedad deí aire.
r : D IR E C C IO N  E S T A D OHORAS, reducida á 0o termómetroy en milíme- humede- 7 cl^se del viento, del cielo,tros. seCo* cido.

6 de la m . 744*79 5*0 4*5 N. E . . .  Calma. Cubierto.9 de la m . 742*43 5*8 5‘5 N. E . ..  Idem . .  Idem.42 del d ia .. 712*56 7 9 6 8 E . Idem .. Ídem3 de la t . .  74 4‘89 8 8 7*4 E. N. E. Idem .. Nuboso.5 de la t . .  74 2‘20 6*3 6 6 E. N. E. Idem .. Cubierto.9 de l a n . . 742*69 6‘6 5*4 E. N. E. Idem .. Casi cub.°
Tem peratura máxima del aíre, á la sombra  ........  9‘3Idem mínima del id .............................         4‘7D ife re n c ia . . . . . . ..........................   4‘6
Tem peratura máxima al sol, á 4‘47 metros de la tierra.. 49 6Idem id, dentro de una esfera de cristal.............. .. 34‘8Diferencia  ....................................... 4 2*2
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros „ . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico a las nueve de la mañana en varios puntos de la Península el dia %8 de Diciembre de 1876.
ALTURA T E M P E R A - D IR E C C IO N ?haromátri- tura. IinruniitM «‘ ‘ «V, «í»*» *» 88111,0 IST1D0LO«aL Í D al nivel deJ centesi- ,mar en mi» males. viento. diento, del cielo, de la mar límetros.

Bilbao  764 ‘5 44*8 S. E . . .  V.® f te . . Cubierto.. Rizada.Santander... 760‘8 4 6‘0 S . . . . . .  B risa. . .  Idem  Marej.4Oviedo  758*2 47*0 l s . . . . . .  Viento.. Nuboso . . .  »Coruña (8 h.) I ,S an tiag o .... 1
O p o rto ... .. .  764*4 45*3 S ... ..  Id. fte... Cubierto.. AgitadaLisboa  764*5 4 2*5 ¡S. E . . .  B risa ... Idem   »Badajoz  » 1 9‘8 ¡N. E . .. Idem . . .  Nuboso . . .  . »
S.Fern.(8 h.) 769*4- f 4 0*5 ¡E. S. E. Idem . . .  Casi desp.0 P. oleaj.Sevilla  766*4 ¡ 7*0 ¡O...........  C alm a.. Despejado. »T arifa   I I
G ran ad a .... 774 ‘41 4*2 ¡N.......... Idem*... Idem . . . . .  »
Cartagena... 767‘4 8*0 O. Id em ... Idem .Bella.A lic an te ....  769‘8 I 8*2 jS , .Id e m ... Idem .T ran q aMurcia  7*70*8 7*4 ¡S. S. O. Brisa . . .  Idem . . . . .  »Valencia.. . .  770 1 4 0*0 O  Calma .. Idem . . . . .  »Palm a  769*7 4 3‘6 N  B risa ... Idem  Tranq.4Barcelona... 767*7 J 9*0 J O ... . . .  Calma.. N uboso... Idem.
Zaragoza.... » 2‘4 S. E . . . Idem . . .  N iebla.. . .Soria  768*8 2*3 ¡O ... . . .  B risa .. Cubierto.. ' »Burgos..  768*6 4*8 Js   Calma .. Despejado. » -Valladolid... 774*2 4‘0 ¡S. O ... B risa ... Nuboso... »Salam anca.. 765 5 4*0 |S. O ...  Id e m ... Casi desp.0 »
M adrid  774‘4 5‘8 ¡N. E . . .  Calma.. Cubierto.. »E sc o r ia l ... .  773*9 3*6 N. O .. Idem . . .  Nuboso . »Ciudad-Real. 772‘0 4‘8 O ... . . .  Idem . . .  Niebla  »A lb ace te .... 773*4 2*0 ¡O. S. O. B risa ... Idem   »

Direccion general de Correos y Telégrafos. 
Según los partes recibidos, ayer llovió en Pontevedra.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte  remitido en este dia por la Intervención del M ercado de granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo s iguiente:
Carne de vaca, de 43 á 4 4*50 pesetas la a rro b a , y  á 4*34 el kilógramo.

Id em  de carnero, á 0*57 pesetas la lib ra ,y  á 4*07 e l ‘kilógramo.Despojos de cerdo, de 4 3*75 á 4 4 50 pesetas la arroba; á 0 50 la lib ra , y  á 4*08 el kilógramo.
Tocino añejo, de 22*50 á 23 pesetas la arro b a ; de 0*94 á 4 peseta la libra, y de 2*02 á 2*4 7 el kilógramo.

Idem fresco, de 22*50 á 23 pesetas la arroba; de 0l82 á 0*94 la libra, y de *‘76 á 2l02 el kilógramo.ídem en canal, de 20 á 20*50 pesetas la arroba.Lomo, de 4*42 á 4*30 la lib ra , y  de 2*44 á 3(25 el kilógramo. Jamón, de 30 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la libra, y de 2*71 á 3*80 el kilógramo.Pan de dos libras, de 0*88 á 0*44, y de 0*44 á 0*47 pesetas el kiló. 
gramo.Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0'59 la libra, 
y  de 0*54 á 4*28 el kilogramo.Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 
de 0*54 á 0*70 el kilógramo.Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 
de 0*54 á 0*70 el kilógramo.Lentejas, de 5*50 ¿ 6‘50 pesetas la a rro b a ; de 0*25 á 0*29 la libra, 
y  de 0*54 á 0*63 el kilógramo.Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y  á 0*4 5 el kilógramo. Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y  á 0 4 4 el kilógramo.

Cok, á 4 peseta la arroba, y  a 0*09 el kilógramo.Jabón, de 4 2*50 á 4 7 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, y  
de 4 * i 4 á 4 *46 el kilógramo.Patatas, de 4*50 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*4 4 ia lib ra , y 
de 0*4 3 á 0*49 el kilógramo.• Aceite, de 20 á 20*50 pesetas la arroba; de 0*65 á 0*72 la libra, y  
de 4 5*10 á 4 6*70 el decálitro.Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0;23 á 0*35 el cuartillo , y de 4*55 á 6*93 el deeálitro. •Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.

Trigo, precio medio, 4 4*93 pesetas la fanega, y  21‘59 el bectólitro, Cebada, id. id., 5*98 pesetas la fanega, y  i 0*82 eJ bectólitro.
Nota. R eses. degolladas en el dia  de ¿ti/^.-^Vacas, 4 43.—Carneros, 44 8.—Corderos lechales, 4 62 — Terneras, 7 2 . - Cabritos, 47.— Cerdos, 243.—T o t a l ,  L0SL
Su peso en l ib ra s . . .  420.094.—Idem en kilogram os.. . .  54.910.

Estado de los productos recaudados en esta capital, en el dia de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.
PUNTOS D E  R E CAU DA CIO N. PlaS.CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtdS.CéntS.

Toledo...............................  4 644*93 v e n id o s ..   »Segovia  ......... 4.090 75 Fábricas de cerveza:Norte.................................  7.774*01 prim era q u in cen a ... »Bilbao...............................  834*50 Fábrica del gas, cok yA ra g ó n .. . . .....................  4.230*82 residuos ..................   »V a len c ia .....................   2.882*44 M a ta d e ro s ... . . ............  4 6.442*80Mediodía   44.277*24 --------------C orreos   42*50 T o t a l ................ 43.123*69Pozos de nieve ínter-1
Lo que se anuncia al público para^su conocimiento.M adrid 28 de Diciembre de 4876.^=E1 A lcalde, A. Conde de He- redia-Spínola.

PARTE NO OFICIAL.
IN T E R IO R .

MADRID.—Se han repartido los núm eros 33 y 34 de 
la revista La Familia, que dirige D. Emilio Ruiz de Sala- 
zar, con bonitas fotografías y escritos en prosa y verso de autores distinguidos.

El dia 31 del presente mes se verificará en el teatro de la Zarzuela el primer baile de máscaras.

En los primeros dias del próximo Enero se pondrá en 
escena en el teatro Martin una Revista  cómico-lírica, en 
un acto y tres cuadros, original de un aplaudido escritor, 
música de un reputado maestro.

Mañana sábado se estrenará en el teatro Español la le 
yenda histórico-dramática, en tres actos y en v erso , ori
ginal de un aplaudido a u to r , titulada Litchas de amor. 
Los papeles de los protagonistas. están á cargo del señor 
Vico, que desempeña el de Petrarca, y de la señorita Bol- 
d u n , que tiene á su cargo el de Laura.

VARIEDADES.

CONFERENCIAS AGRÍCOLAS.

Discurso pronunciado por D. Miguel Lopez Mar
tinez en la  primera celebrada en Madrid (1).

Con el sistema estante, el ganadero puede cuidar mejor 
sus rebaños; las reses se mejoran insensiblemente con el 
sosiego, y la ganadería se pone á cubierto de mil funestos 
accidentes, gracias á los corrales y cobertizos que se cons
truyen para^ resguardo de la intem perie, sobre todo en 
tiempo de cria. Los pueblos meramente agrícolas ó gana
deros viven de ordinario ignorantes y pobres; aquellos don
de es constante la estancia del ganado, y donde, por con
secuencia de esto, surgen las pequeñas industrias que son 
,su consecuencia, tales como la filatura, el ordeño, la fabri
cación de embutidos y otras no ménos interesantes, se ad
vierte ménos desigualdad en las fortunas y se tienen más 
recursos para hacer frente á las grandes crisis sociales.

La estabulación es el sistema que denota el último 
grado del progreso pecuario: á él han llegado ya varios 

‘países de Europa; pero dejaré de hablar de él porque .la 
hora de la conferencia se acaba y en España no se ha de 
conocer todavía en mucho tiempo.

Digamos algo ya sobre la reforma de las razas.
De tres modos puede esta realizarse: por medio de la 

aclimatación, por medio del cruzamiento, y por medio de 
la elección de reproductores, llamada si es lineal selección 
consanguínea, y la cual corresponde al in  and in  de los in 
gleses y á la frase par dedcms de la vecina Francia.

No discutiremos si la aclimatación es un verdadero 
medio de mejora ó una sustitución de razas: basta que 
con la aclimatación puedan estas decaer ó mejorarse para 
que nos ocupemos de su significación y de sus resultados.
......... i i, i.;»

^  Váase la Gaceta de ayer*

La aclimatación puede considerarse como la carta de 
naturaleza expedida á un ganado extranjero. Comunmente 
emplean este medio de mejora los ganaderos que tienen 
una raza poco productiva, ó aquellos agricultores que se 
deciden por primera vez á ser ganaderos. Unos y otros, si están animados del deseo de lo mejor, buscan en otras co
marcas las reses más perfectas y las llevan á su localidad.

La razón y la experiencia nos obligan á emitir un ju i
cio poco favorable de este medio de mejora. No lo recha
zamos en absoluto, pero aconsejamos gran cautela para su 
adopción. Las razas que van á regiones más ricas de pasto 
y de clima más benigno se aclimatan fácilmente y ganan 
mucho en la nueva vecindad; las que van, por el contrario, 
á climas más rigurosos y terrenos más pobres, difícilmente 
se aclimatan. Existe una relación íntim a y estrecha entre 
las condiciones climatológicas y las del reino animal, y 
[desdichado del que no las tenga presente en sus empresas! 
No §on pocos los desengaños que se han sufrido en España 
por haberse olvidado dicha ley de relaciones. Distinguidos 
ganaderos resolvieron hace algunos años tomar Id patrió
tica y honrosa iniciativa de introducir y aclimatar en el 
país laS mejores razas extranjeras, Como" esta es una con
ferencia y no Uña explicación, séame permitido citad sus 
nombres en confirmación de mi aserto, El Sr. Marqués de 
Perales', el malogrado Marqués del Duero. D. Jaime Ceño- 
la, D. Francisco Perez Crespo y el Gobierno S. M. con 
destino á la cabaña modelo,"el Duque de Sexto y otros bue
nos patricios que no recuerdo en este instante, trajerolí de 
Inglaterra á elevadísimos precios reproductores de las ra - ' 
zas Leicéster, Southdown, New-Kent y alguna más no tan  
famosa. ¿Y qué sucedió? Los animales importados, acos
tumbrados al pasto fino y siempre verde de Inglaterra, á 
respirar un aire constantemente húmedo y á vivir en una 
atmósfera nebulosa, no pudieron soportar nuestro clima 
seco ni los rayos directos solares en la estación canicular, 
y perecieron. No diré yo que no se pueda resolver el pro- 
blenm zoológico de hacer vivir en España á ovejas de esas 
razas á fuerza de cuidados; pero aseguro con la convicción 
más profunda que la cuestión económica no se resolverá 
para el ganadero de una manera satisfactoria, y que las 
generaciones no llegarían jamás al tipo de que proceden.

El cruzamiento se verifica cuando se mezcla la sangre 
de una raza perfeccionada, según frase vulgar, con la in dígena que se quiere mejorar por medio de la cubrición.

Varios zootécnicos partidarios de este sistema han ex
presado en diversas fórmulas la participación que los 
reproductores de ambas líneas tienen en la generación. 
Según ellos, los hijos participan por igual de la sangre de 
los padres; de modo que, continuando el cruzamiento entre 
padres de raza pura y madres mestizas, acaba por desaparecer la raza materna.

JJn ejemplo aclarará esta teoría. Supongamos que se 
verifica la unión entre un carnero merino y una oveja 
chu rra : la ¡hija tendrá un 50 por 100 de cada raza. Si la 
hija mestiza se une con otro reproductor merino, el pro
ducto de esta unión tendrá £5 por 100 de raza churra y 75 
de la merina. Si continúa la unión entre la raza m erina 
pura y la oveja mestiza de tercer grado, la nueva generación sólo tendrá ya un 12 y i/% por 100 de raza chu rra , y 
lo demás de la merina. Pero la experiencia demuestra que 
rara vez se.obtiene esta absorción gradual y constante por 
la raza paterna. Unas veces las generaciones participan más 
de la materna; otras se asemejan á más lejanos ascendien
tes, que es lo que se llama salto atrás; y cuando el cruza
miento se verifica con un rebaño, difícilmente se logra dar 
homogeneidad á las reses durante una larga serie de generaciones.

Puede ser ventajoso el cruzamiento cuando se hace 
entre razas análogas ó subrazas; pero si la unión tiene lu 
gar entre animales de condiciones constitutivamente di
versas, los resultados serán inciertos, cuando no desastrosos.

También tenemos ejemplo de esto en España. Los ga
naderos ántes mencionados, viendo la dificultad de crear 
rebaños de raza inglesa, intentaron la reforma de las indí
genas por medio del cruzamiento. Apénas hubo una que 
no fuese objeto de ensayos, siendo el resultado de todos 
quedar probado que este sistema, si no se hace con tino, es 
m uy mal medio de reforma. Además de no haber podido 
fijarlas cualidades de las reses, lo cual es un inconveniente- 
gravísimo, los ganaderos se vieron sorprendidos con ©tro 
que no habían imaginado. Los fabricantes estimaron en 
muy poco la lana por no saber qué aplicación darle en las 
telas de su fabricación ordinaria, y muchos consumidores 
rechazaron la carne por su sabor de sebo excesivamente pronunciado.

Exigiendo las reses mestizas comida más sustanciosa, 
que las indígenas, siendo preciso cuidarlas con más esmero*., 
y, al propio tiempo, valiéndole ménos en la venta, fué na
tural que desechasen las reses mestizas cuya orla era ru i
nosa, y abandonaran, tal vez para siempre, ef sistema de>< 
cruzamiento. En la actualidad son muy pocos los ganade- 
ros'que conservan en sus rebaños restos de los cruzamien
tos con las razas inglesas. Si no recordamos m a l, el señor 
Duque de Sexto tiene en su posesión de Algete algunas re~í 
ses que recuerdan la raza inglesa importada.

La elección de reproductores es en mi juicio el medk* 
más lógico, más natural y seguro que se puede em plear 
para mejorar la ganadería. Eligiendo bien los padres se, 
fijan las cualidades de las rasas, se evitan en la cria  defectos 
que quitaban valor á los ascendientes, se elevan las cond i
ciones que los recomendaban y se hacen robustas las gene
raciones. Con este sistema no cabe engaño y deben em 
plearlo todos los ganaderos. Mas conviene hacer una ad
vertencia y es que la consanguinidad continuada durante 
varias generaciones debilita, las razas y las hace inaptas 
para la procreación. Es indispensable que, cuando las razas 
están bien determinadas y tienen cierto grado de perfec
ción, la unión se verifique entre animales de lejano pa
rentesco .

Queda, señores, por tra tar la cuestión más práctica de 
cuantas entraña el tema sobre que ha debido versar esta conferencia, y que conceptúo como una deducción de las
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anteriores. Tan interesante es, que llamo hácia ella m uy
especialmente la atención del distinguido auditorio.

Si nuestras razas son susceptibles de mejora, si debe in
tentarse la reforma y sabemos los medios que se suelen em- 
nlear para conseguirlo, ¿cuál lia de ser el lili de la reforma? 
¿Qué cualidades es preciso desechar y cuáles se ha de pro
curar que adquieran las reses? Porque conviene no olvidar 
que sin un objeto y sin que ese objeto sea esencialmente 
ventajoso bajo el punto de vista de la ganancia, ni es dado 
recomendar la cria de ganados, ni es prudente que emplee 
su capital el ganadero.

El objeto de la reforma debe ser, en cuanto á la produc
ción de carne, aumentar la precocidad de la razas: en cuanto 
á la producción de lana, dar á esta un carácter estambrero. 
La industria pecuaria debe corresponder á las necesidades 
de los tiempo-, y será tanto más lucrativa, cuanto mejor se 
acomode y satisfaga el gusto y la moda dominantes.

Antiguam ente el bello ideal de los ganaderos era ó te
ner reses grandes ó criar lana m uy fina. En la actualidad 
nos enseña la ciencia económica aplicada á este ramo de 
agricultura que la utilidad consiste, no en la corpulencia, 
sino en el desarrollo rápido de las reses; y el gusto exige 
y la fabricación reclama, no lana fina de ca rd a , sino lana 
he poíno ó de carácter estambrero.

Y a  pe, coeidad lleva efectivamente grandes ventajas á 
la corpulencia, de cualquier modo que se considere. Desde 
lueno suoone buena salud en el ganado, aprovechamiento 
completo de Jos pastos, perfecta asimilación de la comida, 
y breve realización deficapital pecuario. El animal que 
crece y engorda manifiesta robustez; el que se nutre mal, 
perjudica al dueño en el valor que tiene el alimento que 
inutiliza. Por eso en el extranjero se gradúa la excelencia 
de les razas por ia prontitud con que se desarrollan. Demos
traré la razón de esto con un ejemplo:

Supongamos que un carnero de 60 libras tarda cuatro 
años en adquirir este peso. Cada año supondrá un aum en
to de i 5 libras. Supongamos otro carnero de más precoci
dad, pero que solo pesa á los dos anos b'O libras. Cada año 
supondrá mi aum ento de ño libras. Comparando ambas 
razas y señalando á la carne el precio de % rs., tendremos 
el siguiente resultado: el dueño del carnero corpulento 
ta n  T i fin del cuatrienio, y á deducir los gastos consi
guió to j eso tiempo, ItoO rs., en tanto que el dueño del 
ca neo }tecos tendrá al fin del bienio, y á deducir sólo 
los gastos correspondientes á dos anualidades, 100 rs. de 
producto. Ei dueño do la dehesa podrá subir el precio del 
arriendo sin perjuicio del ganadero cuando las razas son 
precoces, paotoo que es mayor .el producto de este, y el Es
tado en general conseguirá la ventaja enorme de que se 
produzca mayor cantidad de carne en un tiempo dado, con 
igual capital "y en un mismo terreno de pasto. Yo conside
ro, señores, la precocidad del ganado cuestión de utilidad 
pública.

Pero se preguntará: ¿Y cómo se logra abreviar el des
arrollo de las razas? ¿Qué reglas pueden establecerse para 
conseguir ese objeto? Fácil es ia contestación. Elíjanse re 
productores de poco hueso y de figura cuadr angular; eví
tense los careos largos y las frecuentes alternativas de es
casez y abundancia, y haya seguridad completa de que la 
descendencia adquirirá de año en año m ayor precocidad. 
Nótese bien que así como los cuerpos huesudos y angulo
sos se nutren incompletamente y llegan con lentitud á su 
cabal desarrollo, las formas cuaarar»guiares s>on sum am en
te favorables para ia precocidad. Este es ei motivo de que 
los ingleses para Ja adjudicación de premios en los con
cursos. cuando se duda sobre el merecimiento de dos aní
male , ,L° m i'1,ni cmi una moto las líneas del cuerpo. El 
que 1. s t ’ ce t ña  rectas y m is se aproxim ará la forma 
zúa Irar" ufir, tito i per id oto considera por los Jurados.

lasemos L'doivi a la criidad de la lana.’En lo antiguo, 
la lena ib caed a, que es la propia de los paños do batán, 
mu jr| nu ; r.pii ebt i a. Por eso lo era tanto la merina. Pero ■ 
j m 1 ; l qoc dmi cutí cíosu Je 1 ana, ■ por punto generaí, son 
niérru pivroc, u y cuanto más fina es la lana más corta es 
la to b n  y ménn mueb p sor ei vellón después ded lavaje de 
fiibrb u Por / rn h is-inglf ses , con el espíritu práctico que 
too étooiigm, h '.'i considerado que las razas de lana de car
de no Ir s esai ve s í '  bajo el punto de vista económico, y 
ir n dr i to u  átovn ia a las de carne, llamadas así pm la 
liiuciin que producen, y á to s de lona estambrera. En la 
ac Lio diñad es probable no exista un solo rebaño de ganado 
i¡u id . , . n  U  Gran Bretaña.

itoaL¿ l _ m ir b u 1 mi s a España y Alemania, do don
de so burilar ;r mol izar uto ven Laja la lana indígena, los 
jébriccudoo í'íjí[ e:o ruó lo*, c años á te jé r te las  rasas em- 
tom i 1 Y 1 i r dr o r m  Ui - r n  p íinrpiu díamn prue
ba - d ] o ¡u o i to l e  1 mneto ]u mt s y culi ella y con 
su aclis i fiad intouuitoi Inm toe nulo hacer que predomine 
en el inundo la moda de estos tejidos y por consecuencia 
disminuya to ¡toa ni di a Iri tom en la to, Jim panos de batán 
y bajo el prtoio de la lana bu cania cu pn,porciun de lo 
que cÜsidinuye el consumo.

Por ctra garle, co tendida la raza merina por extensas 
regiones do Asia y Améríera f onde Jos píivto fon su ma
men te bmvm r y e rfi ninguno r ívajiu ve ja s  torro, y rlonr‘rj 
la r !np¡n  ̂ rvcaria dolor jgr,i>iiton s ro cuenta por cien- j 
toe de uto  ̂ t o  cabezjs, bu mercarlos rlr Europa rxíári sur- j 
ti d o s ele 1 an a p r c cuto n te d o í quefir i p utor, k p r e > ios m u- i 
eho más reducidos qim ios qno , 1 trnuadr ro vi-pañol exige j 
para no perder con el sor tounnír uto rlc la ííidu Avia pccua- | 
ría. La lana sajona es mar lina que to nuestra. La do A us- j 
tralla, Buenos-Aires y otras regiones de aquellas partos del j 
mundo son más baratas. Es imposible la competencia, y lo 
es también la ganancia si no seguimos el ejemplo dado por 
los ingleses, ó si no se recargan los derechos arancelarios 
para la Introducción de este artículo. j

Antes oí producto) principal de la ganadería era la lana: ¡ 
su precio en el mercado llegaba á 160 rs. arroba (habla- i 
n o s  de Ja leonesa). La carne apenas tenia valor; así es que ¡ 
las ovejas de desecho despees de esquiladas se vendían en  ̂
ios ranchos a ib  rs. término medio. Los precios de los pas
tos eran sumamente baratos á causa de las franquicias de 
que hemos hablado al principio de la conferencia; con esto

i el producto de la lana bastaba para cubrir los gastos de
m anutención y pastoreo. Quedaba como utilidad para el 

[ ganadero el desecho y la cria. Las circunstancias han cam 
biado. Con ia desamortización se han puesto en labor m u
chos terrenos baldíos, los de puro pasto escasean y sube 
más y más el precio cíe los arrendamientos. La clase gana
dera se halla así entre dos corrientes opuestas é igualm en
te contrarias á sus intereses: la de la baratura de la lana 
y la de la carestía de los pastos. Sólo le faltaba que bajase 
también el precio de la carne, y esto se teme ya á conse
cuencia del proyecto de una empresa formada para im por
ta r á Europa carne de Buenos-Aires y otras regiones donde 
las reses apenas tienen valor después de esquiladas. El vapor 
Frigorífico ha salido ya de un puerto de Francia con objeto 
de realizar esta idea. De modo que para no sucum bir no te- 

5 liemos más recurso que acometer con valor la reforma, con 
¡ la cual, si se dirige bien, es indudable que la ganadería po

drá ser lucrativa en España. Ya la han iniciado en lo que 
se refiere á la variación de la lana algunos ganaderos pre
visores, entre los cuales podemos citar el Marqués de Pe
rales, que es uno de los más conocedores y entusiastas.

| Hemos llegado á la últim a parte de nuestro tema: á la 
; producción de la leche.
| Señores, para que se comprenda toda la im portancia de 
I la industria, lechera, bástenos decir que los economistas 
j rurales miden y gradúan el progreso agrícola de un país 
| por la utilización ó aprovechamiento de las m aterias p ri- 
I meras, consideradas en otros como desperdicios. La indus- 
I tr ia  lechera no tiene entre nosotros verdadera im portancia 
; m ercantil ni industrial, y esto en un tiempo en que cons- 
I tituye un ramo principalísimo de riqueza en las naciones 
I cultas del mundo. La leche es en España un desperdicio, 

¡cómo hemos de sacar utilidad del ganadoI
El censo oficial nos dice que la ganadería lanar españo

la consta de cerca de °24 millones de cabezas: de ellas dos 
terceras partes pueden ser vacías y la otra tercera de cria. 
Pues bien: si cada oveja produce por térm ino medio un  
queso de cuatro libras durante la tem porada, y se orde
nasen los 8 millones de ovejas de cria,mi valor del queso, 
siendo 7o rs. el precio d é la  arroba, seria 96 millones de 
reales.

Desgraciadamente la ganadería trashum ante no puede 
ser ordeñada, ni lo es la estante que tiene la m ajada léjos 
de poblado. Solamente lo son los pequeños rebaños que 
pastan cerca de las grandes poblaciones, y únicam ente se 
fabrica queso en cantidad apreciable en la Mancha y en al
gunas comarcas de Castilla y en otras de Andalucía, no 
m uy extensas.

Es de notar que el queso español de ovejas es general
mente de tan ínfima clase, que no puede constitu ir verda
dero ramo de comercio. De los que se consumen en Ma
drid , el de Búrgos no dura más que algunos dias en buen 
estado; los de las provincias de Ciudad-Real, Toledo, Al
bacete y Cuenca se cuartean y enrancian fácilmente, ó por 
el poco tino con que se echa el .cuajo á la leche, ó por lo 
mal que se hace la presión para extraer el suero. En vano, 
para preservarlo de adulteración , unas veces se mete en 
salvado y oíras^ se echa en aceite. Su dureza y mal gusto 
son tales, que sólo sirve, por su bajo precio, para postre de 
las clases poco acomodadas.

En cuanto al suero, no tiene uso, y respecto á la m an
teca, sólo en A stúrias es objeto de industria  la de vacas.

¡Cuán distinto es en otros países! Yo he tenido el gusto 
de estudiar la industria lechera en Francia, Inglaterra, 
Alemania, Suiza y otras naciones de Europa; he visto los 
recursos inmensos que proporciona á ios particulares y al 
Estado, y tanto como he admirado la organización de las 
fábricas de queso y m anteca, y el gran provecho que se 
saca de los residuos, tanto lamento el abandono en que se 
tiene y el desden con que se m ira entre nosotros ese ram o 
de producción pecuaria.

En Inglaterra suele fabricarse el queso y la m anteca al 
vapor por grandes empresas, a la s  cuales venden por con
tra ta  ia leche los arrendatarios. Y tal- esmero se pone en la 
fabricación, que los quesos llamados de Chester, Estilton, 
Gloucester, Derhishire y Cheddar, que es el más apreciado, 
son conocidos en todo el mundo, y pagados por los gas
trónomos á m uy elevados precios.

Es de advertir que en Inglaterra no tienen á menos los 
ricos propietarios dedicarse á 'e s ta  industria. La m ism a 
Reina tiene en Yvindsor una- quesería preciosa con las I 
paredes vestidas de azulejos, á la - cual concurre con I 
frecuencia cuando reside en dicho Real S itio , después de j 
haber cuidado con sus propias manos los árboles p lanta- i 
dos por la Real familia. El suero y demás residuos de la i  
fabricación se destinan al destete y engorde de los cerdos 
criados en la granja, y los cuales constituyen la base de la 
raza llamada de W iridsor ó del Principe Alberto, por h a 
ber contribuido y coadyuvado á su formación el malo- ■ 
grado esposo de Ja Reina Victoria. S. M. ha influido m u
cho con el ejemplo que cía al desarrollo y mejora de la in 
dustria lechera en aquella espléndida comarca.

En Holanda tiene un carácter más fam iliar la fabrica
ción del queso y de la manteca. Allí todo.el mundo se de
dica á ella, siendo el ramo do agricultura más lucrativo.
I resentaré algunos datos para que se forme idea de su im 
portancia..

Los mercados principales de estos productos son Leyde, 
Delft, G onda, Rotterdam  y Gorichem. En 1869 se exporta
ron sólo por el puerto de R otterdam  6 millones de kilogra
mos áe manteca, y 18 y medio millones de queso. El es
critor Hengcveld calcula que la producción total de queso 
yqmanteca en la parte meridional de Holanda, com pren
diendo el consumo interior, asciende á 44 millones de ki
logramos, cuyo valor en reales no bajará de 860 millones.

En Suiza se fabrica el queso colectivamente por los h a 
bitantes de las aldeas. Gomo allí está la propiedad tan  di
vidida, y los ganaderos son de pocas reses, ninguno puede 
por sí solo fabricar un queso de Gruyere, del cual, sea dicho 
de paso, se conocen tres clases, y en la composición de una 
entra fécula de patatas y jugo de algunas legumbres.

Un queso de Gruyere se fabrica con la leche recogida en 
toda la localidad, y suele reinar tal buena fié en la asocia

ción que la cuenta de la leche que entrega cada vecino y 
del queso que recibe se lleva señalando los cuartillos y las 
libras con cortaduras hechas en una caña. No es posi
ble im aginar contabilidad -más prim itiva.

En Francia está menos adelantada la industria  leche
ra; sin embargo, merecen ser mencionados como produc
tos de prim era clase la m anteca de Prevale, el rico queso 
para consumo del dia llamado P etit Suise, el de Rrie y el 
lamoso de Rochefort, en cuya composición entra en gran 
cantidad la leche de ovejas, y cuyo comercio ha enrique
cido á toda la comarca.

Si tomásemos el ejemplo de esos países; si se sometie
ran  á ordeño todas las ovejas estantes, y se fabricase que
so y m anteca según las reglas y por los procedimientos 
más recomendados, obtendríamos del ganado lanar u n  re
curso en equivalencia ó compensación al que hémos perdi
do con la baja de la lana y el alza de los pastos; la pobla
ción se extendería por los campos, sin lo cual no es posi
ble cultivar económicamente la tierra; tendrían ocupación 
lucrativa muchas familias, y con el progreso de la agri
cultura, ayudada así por la industria  y el comercio, pene
tra ría  el bienestar en el hogar, hoy desolado, de las clases 
rurales.

He concluido, señores; pero ántes de levantarm e, sea- 
me permitido dar las gracias á tan distinguido auditorio 
por la benevolente atención que me ha  dispensado, y ex
citarle á que contribuya, con su asistencia á estas confe
rencias, á la regeneración de nuestra ag ricu ltu ra .— El 
progreso no se alcanza con una ley, ni con la enunciación 
de una.doctrina, ni con un esfuerzo aislado; sólo se puede 
lograr con la buena voluntad de todos, y obrando cada 
cual en la medida de sus fuerzas. De este modo correspon
deremos á la solicitud que han demostrado las Cortes, á la 
vivificante actividad del digno Ministro de Fomento, y a l 
inteligente deseo del Director de A gricultura que nos h o n 
ra con su presencia.

                                                           Anuncio.sREGLAMENTO DE 19 DE SETIEMBRE DE- f 876 SOBRE LA R E -  
forma general de los am iliaram ientos.— Edición oficial.— Se vende  

en la portería de la Dirección general de Contribuciones, al precio 
de 50 céntimos de peseta cada ejemplar.

-RECUERDOS DE CAZA. — APUNTES DE CARTERA, EOSQWJOS,
descripciones , chascarriMos, peripecias, cmeeimes, jseiami&s y  con

sejos, trasladades á la ligera de la memoria al papel por el Barca. de  
Córtes. •

Un volúm en en 4.° con numerosos grabados. Y é»des8 al pre«áo 
de 2 pesetas en las principales librerías.

f  A REPÚBLICA DE LAS LETRAS.—CUADROS DE COSTUMBRES 
^  literarias, copiados á la  pluma por D.. Manuel O ssorioy  Bernard.-— 
Un volum en en 8.° con numerosos grabados. — Véndese al presto  
de 8 rs. en las principales librerías, y  en casa del autor, A ve Ma-. 
ria, 37 y  39 principal.

r<UIA DEL EMPLEADO DE CORREOS.— COMPRENDE TODA LA 
legislación de este ramo con los tratados y tarifas postales, por  

D. Joaquín Compañel.
Se vende á 5 pesetas en las librerías de Olamendi, calle de la Paz; 

López (D. Leocadio), calie del Carmen; Guio, calle del Arenal; Calleja, 
calle de Carretas, y  Duran, Carrera de San Jerónimo.

Los pedidos de provincias se dirigirán á. cualquiera de los citados 
señores libreros, acompañando su im porte por medio de libranza ó 
libranzas del Giro mútuo.

f EGISLACION PENAL.— CUARTA EDICION.-- COMPRENDE EL .
Código penal con las reformas introducidas por la ley de 17 de Ju

lio último, y  las disposiciones administrativas que corrigen faltas no 
com prendidas en el Código. Precio 12 y  13 rs., y  3 más en pasta.

S A N T O S D E L  D I A .  i, be

Santo Tomás Cantuariens&j Obispo y m ártir , y San  Trófimo, 
Obispo y confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Salesas 
(calle de la Redondilla).

 ESPECTÁCULOS. 

e a l  * — No hay función,

'IDi/  í  * ' Atoa — A las cebo y  ‘media.—Turno impar,— Se
gundo de t r e s —La niña boba.—Los amantes de Rosita.— La  
boda del tio Carcoma.

'S o r  í ? < & A las ocho y  media.—Función 90
de abono.—Turno 3.° par.—La Marsoilesa.

i 3© « te  Aijp®!©*- Ál>s ocho y m edia.—Función 15 de abono.—
Turno 3.° im par.—Tercera serie.—Ríemeos y  azules.

HíBitojU© C to iisu P to M w - A lasfocho y  media.—Función 95
de abono.—Turno 2.°—Los dominós blancos.—L a confitera 
Baile.

d e  — A las ocho y  m edia.—Turno 4.°—
Norma.—Las preciosas ridiculas.

m  IM -Stura*— A las tobo .— Cuadros al fresco.— Ln m a r  lo
d e s a l q u i l a d o C o m o  ei p e z  en el agua.- Tres ruinas artísticas.—
Bailes.

< A V toü'i k. '— A las ocho y media.—La cabeza
á pajaras.— Un frac nuevo.—Medicina casera.—Mi rnuj&r no m e  
espera.

t o a i t o i t o -  — A. Las ocho .— El Nacimiento del Mesías.—La  
Degollación dedos Inocentes.

d e  c ¡ i e »— (P]or Baja )—A. las cuatro.—La L u m 
brera de.Bele.n, o ü  N  ^ to del Hijo de Dios.

A las ocho.—Lo; L um brera  de Belén.—L a Degollación de los ino
centes.—Baile.


